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Congreso Constitucional:

En ¿rcatamientcr a las prescr ipciones de la Const i tución Polí t i -

ca 1, de las leyes clue rigen ia hacienda pírblica en costa Rica, tengo

el honor de presentaros el  s iguiente informe, que es al  mismo t iempo

metnoria de las labores efectuadas por la Secretaría cle rui cargo en

el año d,e 1929 y l iquidación del pfesupt lesto concernietr te a ese nt is-

-  1i l (  )  ( ' jcrcic io.

I,a circunstancia de clesempeñar esta Secretaría, en ia prác-

tica, aclemás c1e srts fttnciones propias, las clue le corresponderian a

un Nl inister io cle Economía, v el  hecho cle estar vinculados estrecha-

mente los intereses de la Nación v los del Fisco, me l levarán eu el

curso de esta exposición a considerar cuest ic,r t les cl t le no t ienen refe-

renci¿r cl i recta con las labores clb la Ca,rtera ql le 1a gent i leza del se-

ñor Presidente ure conf ió descle el  pr i tner día de su administración'

NIe ref iero especiaimente a la si tuación econótnica del país,  de la

cual clepende, a la postre, la del Tesoro l{acional'

Con ese propósito y en bien de la clariclad que exige todo clo*

currento pírblico, el informe que tengo a mucha honra rendiros

cotnprenclerá tres secciones dist intas: información hacendaria,  in-

formación económica e información administrativa, subdivididas a

su vez en diversos capítulos.

En el1as poclréis hallar, por st1 orden, un restlmen claro y

conciso de la sitrración fiscal 1' econórnica c1e 1a Repirblic¿L así como

ttna relación sinópt ica de la gest ión aclministrat iva de cada una de

1as clepenclencias c1e esta Secretaría -V cle los organistnos inclepen-

cl ientes que t ienen relación más o l l lenos cl i recta con la hacienda

pública.



: r - . :

- v r -

INFORMACION HACENDARIA

INGRESOS ORDINARIOS

Rentas generales

No t iene precedente en n ing i rn e jerc ic io  anter ior  e l  producto
verdaderamente excepcional de las rentas públicas en el año que re-
seño, el cual cerró bri l lantemente una era de crecimiento incesante
de ios ingresos ordinarios del Estado.

q. 35.395,988.26 rindieron las cliversas fuentes cle entradas
2.077,288.80 las del año prece-
que perdurará durante algunos

Mejor qne mis palabras, puede dar idea del aumento crecien-
te de l¿rs rentas del Tesoro el siguiente cuadro, en el que se consigna"
el producto total de el las en cada uno de los ejercicüs trascurridos
rlesde la estabil ización de la monecla, asi como el aurnento absoluto
ciue cada uno representa en relación con el obtenido en el año que
inrnediatamente 1o precede, y el porcentaje que signif ica ese aumento:

clel Tesoro en 1929 superando en @
dente y marcando un nuevo record
años,

1924
r925
1926
1927
1928
!929

0 232590s0 13 C 2738:02 27
25781237 07
2741734E 93 *
305t4122 65
3331E699 46
353959E8 26

'Iotal  
de

Porcentaj e
que represen-
ta  ese  aumen-

13 .345
10.  84
6 . 3 4

I _t .  JJ

8 . 9 4
6 . 2 3

2s221E0 94
1636117 86
i166773 72
273451-6  8 l
¿077288 80

Resalta aún más el crecimie'to c1e 1as rentas públicas en el
período que sigue al año c1e estabil izaci ln de la moneda, comparán-
clolo con el aumento normal de ia población del país en el mismo lap-
so. Para ello, nada mejor q'e usar números indicadores, igualanáo
a- i00 la población y el producto de las r-entas en 1924, con 1o cual
sc obtiene el siguiente cuadro:

i,,

il
+
:l

.;
$"
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1 9 2 4 . .
1 9 2 5 . . .
L 9 2 6 .  . .
1 9 2 7 . . .
7928.
1 0 2 q

Rentas  Genera les

0 232s9050
25781231
27417348
30584122
33318699
35395988

Números
indicad ores

Pob lac ión

4s0 .855
461.472
470.462
480.326
492.s4r
503 .856

Renta de l icores

4285519 68
4977330 27
4989909 72
5478810 44
5665478 6s
5514314 76

Expor ta  c ión
de bananos

323488 04
333958 88
s42444 40
298097 60
290619 36
242776 96

N ú m e r ( ) s
indicadores

1 0 0 . 0 0
1 0 2 . 3 5
104 .35
1 0 6 . 5 4
r 0 9 . 2 5
1 1 1  .  7 6

n" úmeros
indicadores

100 .0 ( )
1 1 6 . 0 0
116.44
r27 .84
732.20
128.67

N í r n l  r o s
i n d i c a d o r e s

l 5

07
93
65
46
26

100.00
1 1 0 . 8 4
1 1 7 . 8 8
1 3 1 . 4 9
1 4 3 . 2 5
1 5 2 . 1 8

Mientras la población de la República, pues, aulxentó en

Ltn 1I.76 %, el rendimiento de los ingresos ordinarios tuvo un in-

cremento equivalente al 52]8 %, proveniente, en más de sus tres
cuartas partes, del aumento crecient e alcanzado en los mistnos ejer-

cicios por la renta de aduanas, que en 1929 produjo la suma ver-

daderamente extraorclinaria de ff' 19.201,514.00, equivalente al

169.05 % de su rendimiento en 1924, que fue de 0 11.358'546'29.

No es esa fenta, sin embargo, sino la del F'errocarril al Pacífico,

1a que acusa un Ílayor rendimiento proporcional, como puecle

verse en el cuadro qtle a continuación inserto. En él puecle apre-

ciarse tanbién el aumento de toclas las fuentes de ingreso del Es-
tado, excepción hecha del impuesto que pesa sobre la exportación
cle bananos, que año tras año ha venido clisminuyendo, como con-

secuencia inevitable del decaimiento de esa importante industria

en los años que fueron. En el que reseño disminuyó tamlrién-por
excepción-la renta de l icores.

f- Rcnta  de  Aduanas N ú i ¡  e ros
indlcadores

q 113s8s46 29
12951953 40
AZ4?02Z 93
t6787755 22
18149490 10
19201514 00

100. 00
1 14. 03
t 2 5 . 4 4
142.5r
l ) v .  /  r
169 .  05

1924. .  .
1925. .  .
1926. . .

2278827 80
1864241 80
2048866 28
2037558 08
21s2696 64
?435837 76

1 0 0 . 0 0
8 1 . 8 0
8 9 . 9 1
8 9 . 4 1
94 .47

106.89

1 0 0 . 0 0
t43.24
1 0 5 . 8 6
9 2 . 7 5
89. 84
75 .05

r9z7 .
1928.
1  4 2 0

v . . .  . .  , * .
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.  I  2233578 3 l

a l  P a c í ñ c o

25ó3S78 93
29f1075,s 28
379+.521J E0

N ú m e r o s
i  n d i c a d o r e s

100 .00
103.27
1 0 0 . 0 3
1 0 1 . 5 0
103 .43
99.24

r e n t a s

I

i . ! ' ú m e f  o s
i n d  i c a d  o r e  s

q  ¿2744 i7  40  100.00
256704t  4 t  .1  -  112 86'2519259 20  t10 .76
2941129 31 127 6t
26912E0 29 118.59
2661-\r)52 60 1 16 . 95

I¡npuestos  d i rec tos Números
ind icadores

1924.
192s .
1926.
1927 .
192E
t929.

435972 25
396173 06
488783 90
560030 28
8t7345 29

1004846 00

F e r r o c a r r i l N ú m e r o s
i  nd icadores

19¿4.
192s .
|  ) ¿ 6 .
1 ) 2 7  .
1 ? ? s .
J 9 ¿ 9 .

100 00
12t .43
12 i  .  t 9
146  0 l
169 .74
2 1 6  0 9
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en los cuadros que anteceden y los gráficos
i lustran esta exposición, no fue más que un
situación económica del país que ofrece una

El rendimiento halagador de las fuentes cle ingresos
narios dei Estado en el año anterior er.,idenciados suficientemente

I.trn 1 y Nn 2 de los clue
reflejo obligado de la
magníf ica perspectiva

en los nueve pr imeros lneses del año. En otra sección de este in_
forme recuerdo cómo varió radicalmente la faz de los negocios en
el úl t imó tr imestre y las fuerzas económicas qrae produjeron el  re-
sul tado por todos cor locido. Básterne por ahora, c lecir  que 1a con-
secuencia ineludible de ese cambio desfavorable
país fue el  descenso de 1as rentas públ icas, en
ciel  corr iente año.

Renta de aduanas

en la economía del
los pr imeros lneses

principal
suma de

Como ,sienrpre, la renta c1e aduanas const i tnyó
ft tente de ingresos del Estaclo. a cr i r-o erar io uporló
(t 19.201,514.00 durante el año cle 19i9. Por clemás está recalcar
1: l  i r rportarrcia cle esta re' ta descle el  pu' to de vista f iscal  bastando
i ccorclar qr le representa por sí  sola más qne toclas ias clemás en-
tracias oldinar ias reunidas. Su importancia aumenta constante-
l l relr te.  no sólo en cant idad sino en relación con las demás fuentes
de ingreso. Demuéstranlo las siguientes ci f ras:

.:1

t'a:.*

1i
^j:
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\  ú r e r o s
: : r i l i cadores En l raJas  genera les

R e n t a
d e  a d u a n a s

Po¡centaje que
reDresenta  la

¡en tá  de  aduanas
en relación con

las  en t radas
genera l  es

1 0 0 . 0 0
r ] i  .27
i 0 0 . 0 3
1 0 1 . 5 0
103 .,13
99.24

1924
1925
7926
1927
1928
7929

q 232s9050 13
2s781231 07
27417348 93
30584722 65
33318699 46
35395988 26

0 11358s46
I 2951953
t4248022
16187155
18149490
19201514

29
40
93
2Z
10
00

4 8 . 8 3
50.23
5 1  . 9 6
< ,  a 2

5 4  . 4 7
54.24

\ -  ú E e f  o s
: n ¡ l i c a d o r e s

1 0 0 . 0 0
_  1 l I  3 6

1 7 0  . 7  6
1 2 7  6 8
1 1 8  .  5 9
1 1 6 . 9 5

. .  ingresos ordi-
.  sühc ien te lnente

. \ '  2 c1e 1os clue
: i , ' igaclo cle la
: .  , -- :1 l ier,spect iva
-- -  :  i  ' , r i  c1e este in-
.  . ,  s  negOc ioS en

:' ,,:r'-l ieron el re-
. . , - : : '  c l l te la con-
. . ,  rC, r i to l t t ía del

-  '  : : : Ie ros  lneses

-  : C \  P l  l l r l r P o l

: ' ,  ;a SUI-na de
. -  : s tá  reca icar

.  , . ca l  bas tando
- . : .s cler lás en-
- - : - i í1  cons tan te-
.  , - ,ct t láS fUentes

r 3

I

Es innecesario,  c lespnés de leer las ci f ras anter iormente

consignadas, insistir en la importancia clel régimen acluanero dentro

cle nuestro sistema tr ibutario. Pero es bueno recordar que en tan

importantes organismos se liquidan, además de los clerechos pro-

piamente dichos, algunos otros imptlestos que llevan el producto

iotal de 1o percibiclo por su intermedio en 1929 a la cantidad de

ff, 23.465,610.43, distr ibuiclos como sigue :

Derechos de aduana, propiamente dichos . '  '  q

Impuesto Consular (abril a diciernbre)

Impuesto c1e Conversión

Impnesto de Casas Baratas

Hosp i ta l  de  L in rón

Impuestos f i jos de exportacón

Varios .

19.201,514.00
329,320.07
9Ar,247.66
287,79r.39
61,191.35

2.581,970.84
107,668.08

q 23.465,610.43

})e esta sulna total, clecluciendo algunas particlas pequeñas

qlle técnicatnente cleben clasificarse como tasas (derechos de puerto

y de rnuellaje, servicios extraorclinarios, bodegajes,'etc.) además de 1o

que corresponde a impnestos f i jos c1e expár-tación, po. valor de

g. Z.SZ|,OZO.84, cleben conceptuarse como impuestos de importación

incl irectos, (t 20.556.27 1.96.
Es éste ¡n clato qrte interesa collocer pafa clasif icar correcta-

lxente de acuerrlo con las divisiones generalmente aceptadas, los

impuestos t lue percibe la República'
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causas de difícil apreciación produjeron una disminución sen-
sible de esta importante renta en 1929, año en que disminuyó en
q 151,163-89, sea un 2.67 % menos que en el ejercicio precedente.

El porcentaje que esta fuente de ingresos representa en 1a
total idad de los que percibe el Estado también ha sufrido un cons-
tante achicamiento, como pnede apreciarse en el cuadro que sigue:

Entradas generales R e n t a
de l i co¡es

Porcenta je  que
r é ñ r a c a ñ f r  l a.  " v .  ' _ " - 1 . . . ,  - *

l e n t a  d e  l l c o r e s

e n  r e l a c i ó n  c o n
las  en t radas

gen era l  es

1q24

t925
1926
1927
7928
1929

CI 232s9050 13
25781231 07
27417348 93
30584122 65
33318699 46
3539s988 26

4285519
497 1 330
.1989909
547 88f0
5665478
551431 4

42
28
20
91
00
58

68
2 7
7 Z
44
65
/ o

18
19
1 8
t 7
17
I J

No signif ica 1o anterior que esta renta carezca de interés,
pues basta observar que es la "seguncla de 1as fuentes. productoras
de ingresos ordinarios del Estado.

Ferrocarril al Pacífico

Los gra'es daños que produjerdfr las inundaciones de f inales
de 1928, al interrunrpir la comunicación ferroviaria con nuestro
puerto de1 Atlántico, pror-ocaron un arlmento inesperado cle tráf ico
por 1o importante y por 1o sirbito. en nuestra vía nacional al paci-
fico. contribuyó. sin dr,rda alguna. a ese feliz resultado, el muelle
nuevo en construcción, cu)¡as obras se hallaban bastante adelan-
tadas.

El aumento de tráfico se tradujo, a su \rez, en un mayor ren-
dimiento fiscal en los primeros once meses del año, qrre bastó para
compensar sobradarnente la disrninución fuerte en las entradas de
aqnel ferrocarril que se inició en diciémbre de 1929, v en cuvo mes
- ^  ^ . - ^ 1 . . : ^ . - ^ ;  ^  - , . . ^  ^ 1  t : A  a ( \  r t  - 1  - 1no prooll-to lnas que el64.29 % del rendimiento de igual mes enl92B.

El producto total del año, e*pero. como consecuencia dei
super-rendimiento de los meses precedentes, sobrepasó al record
del año anterior en Q 813,773.52, equivalente al2I.44 To"

I

1
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Impuestos directos

Ninguna fuente. de ingresos ordinarios muestra una línea¿¿scendente tan marúdamente pronunciada 'comb 
ésta, que en elcorto lapso de seis años aurnentó 

"n 
un 130.51 /6 produciendo en

iíiz',9,;::::-fón 
contra q sii'iis';é";; íi io' anterior v

obedece el incremento de estos tr ibutos, 10s más nuevos (conexcépción de la patente comercial) y los más científ icos de nuestrosistema' a la uaroracióir de la propíed ad raiz provocada por los Ban-cos del Estado y ra fiebre de erp..ulaciones habida en ros años re_cién pasados. Desgraciadamente, ra circunstancia de verse obriga_dos a declarar su propiedad en su fusto valor o .r,  utgo más quie-nes necesitan darla en.garantia para conseguir dinero a crédito, y
.ir._i:,:^.^.:mpelidos 

a ello tos que han podido mantenerlu fiUr. J. g.u,_vamenes por su mayor. capacidacl económica, ha producido un des_equil ibrio en beneficio de 1os que debieran tr ibut", ,*, po, su me-jor posíción económica.
De ahí que se haga imperativa rlna valuación más justade las propiedades.no sujetu. u g.n,rurnen, tal como 1o ha hecho iaoficina administradora. de1 irnpu"esto.

I 'os números referentes a este tr ibuto son ros siguientes:

Afios

1924
7925
i  > z o
1 q  ) 7

1928
1929

v 23¿s9050 17
2s i8 t231 07
27417348 93
30584122 65
33318699 46
35395988 26

CI . 435912 2s
396173 06
488783 90
s60030 28
8t7345 ¿9

r004846 00

Porcenta je  que
f 'ep l  esentan  los
lng fesos  por  Im
puestos IJirectos
e! ¡elación con

las entradas
gen e¡al es

1  . 8 7
1 . 5 4
1 . 7 8
1  . 8 3
2 ¿. \

2 . E 8

Muestran esos clatoq la importancia
ción cl irecta en nuestr:o sisterna tr ibutario,
l icla base en rln futuro no leiano.

creciente de Ia contribu_
del cual llegará a ser só-
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Impuestos de Conversión -" :
' \

Estos tributos pesan sobre la importación y se liquidan en_ !,

su mayor parte junto.con los derechos cle aduana, pues no son máS* '

.que recargos sobre detbrminados artículos. Nada cabe decir respecto i
de ellos, sino que rindieron en 1929 0 918,358.50; la diferencia en- ',

tre esta suma y la de qL 901,247.66 que consigna el informe. de la ,,,

Contaduría Mayor corresponde a los impuestos que Como e1 de tea- i '

tros, se perciben por medio de oficinas distintas de las aduanas. :
La importancia de esta renta en referencia con las entradas 

'.,

generales de la nación ha variado muy poco en el transcurso de ,'':

los años, según se deduce de las cifras que ofreee la-Contabilidad .
Nacional. Son las siguientes: '

t924.  .  .
1925 .
1926. . .
1927. .
1928. . .
t929. .  .

y'ños

1924. . .
t925.  . .
1926...
1927 , . .
\ 9 2 8 . . .
t 9 2 9 . . .

Entradas generales Renta de papel
sellado y timbres

Entradas generales

s 232s90s0 17
25781231 07
27417348 93
30584122 6s
33318699 46
3s395988 26

Impuestos
de co¡versión

Porcentaje qüe
represpntan los

ingresos por Im-
púestos de Con-
versia,n cn rela-
in con las entra
das generales

2 . 8 0
¿ . ó t

2 . 8 1
2 A C

2 . M _
2 , 5 9

Papel sellado y timbr-es

Constituyen un caso típico de impuestos sobre actos, gra-

vando determinadas actividades del hombre. En 1929 ptodujeron

más o m€nos 1o que en el precedente ejercicio, sean $ 633,217.03.

El papel que juegan conjuntamente estos tributos en rela-

ción con lts-ingresos genefales, queda de manifiesto en el 
'cuadro

que sigue i

Porcentaje que
rep¡esenta 1a

renta de papel
sellado y timb¡es

en relación con -
las entradas

ge¡erales

651838 14
7389¿8 55
769796 27
902246 16
846691 61
9183s8 50

40484s 91
469953 65
s22579.69
636255 68
625707 28
633217 03

q, %2590s0 17
?,578123t 07
27417348 93
30584122 65
33318699 46
3539s988 26

t . 7  4
1 . 8 2
2 . 0 3
2 . 0 8
1 . 8 8
Í 7 9



Correo y Telégratos

Produjeron estos servicios, en conjunto S, 654,990.79, o sean
$ 40,337.85 menos que en 1928, con lo cual descendió el porcenta-
je que ocupan en la totalidad de las rentas, al 1 85 /o.

En cuanto a los demás ejercicios, las siguientes cifras seña-
lan su rol:

-- xlv -

25787231
274L7348
30584t22
33318699
3s39s988

i

Porcentaje qüe
¡epresenta la

fenta (le cofreos
y telégrafos en

relac10n con
- las entrades

generales

1924. . .
1925. . .
L926. .  .
1927 . . .
1928 ..
1929. . .

82
62
81
64
79

I I

07
93

+b
26

504170
602452
s6s151
666397
695328
654990

,  1 7

2 . 3 4
2 . 0 6
, 1 9
2 n o

1  . 8 5
- l j t

Otros ingresos

Los derechos de inscripción de escrituras públicas que se
perciben por medio de1 Registro Público han perdidci alrededor del
50 % cie su importancia relativa, Qü€ ya era bien pequeñá, al per-
manecer más o menos estabilizados en el decurso de los últimos
seis años. En el pasado, sin embargo, sufrieron un descenso de
poca importancia, al producir únicamente Q 94,159.45, o sea el
0,26 %.de las entradas generales del erario. En 1924, en que al-
canzaron un máximum de producción absoluta y relativa con

W 109,225.90, el porcentaje qL. ,.pr.sentaron fue equivalente al
0.47 %.'La 

renta que produce la Imprenta Napional es poco menos
que núla, no habiendo llegado en 1929 más que a Q 27,589.10, que
representan el 0.078 /o o iea menos de un décimo del uno por cien-
to. No se aparta mucho este rendimiento del que hubo en 1925, año
que estableció un record aún no sobrepasado de @ 31,599.45, equi-
valente al 0.12 /p del producto total de las rentas públicas en
ese año.

Existe en la Contabilidad Nacional :una partida que engloba
r-arias pequeñás fuentes de ingresos ordinarios o extraordinarios.
- lr refiero a la que se designa como eventuales, la cual rindió en

!  * - - - - - -

l ' I i : i ias
1 . . - a - , - ; -  : - - " _ - -

l  - r - ¡ * ^

I - ¡ - . ' r ; r - . ^ ,  i  - - i

]I,:,r1,:ales :.- l-i -
\ r - - * ¡ l r , ' - ' : - - - -

ior-t lpta B,-:. :  .

Uti l idad c.::-".:
Conces ion : t= - '
É r - n n r t t r - i ¡ j r ' -  - - -
! - 1 l J v r

Varios
Impuesto ;:::::;

Lanchas \:-ci:

Rent¿ d,e Correos
y Telégrafos
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1929 tan sólo (p 264,952.10 (0. 75 % de los ingresos totales), con-
tra (fi 304,A73.60 en el ejercicio prgcede4te y q 490,334.2A en 1925,
año de su mayor rendimiento, en que iepresentó el 1.90 % de las
entradas fiscales.

Los cuadros que incluyo a continuación permiten formarse
una idea más exacta de la importancia de cada una de esas rentas,
y de las que forman la partida de eventuales

Imprenta Nacional

1928.
'I  O?O

t402s4 68
77718t 46
196714 26
236606 49
232734 49
252409 14

1s107 70
31599 45
26667 69
28301 10
27680 40
27589 10

Papel Sellado

264591 23
292772 19
32s865 43
399649 19
392972 79
380807 89

Registro Público

293474 30
392326 2l
36917r s7
434005 68
430522 70
37261t r0

2r07s6 44
2t0r26 6r
195980 05
232392 t3
264805 94
282379 69

109225 90
99856 50
80382 35

100939 25
101427 32
941s9 4s

I
?
I

¡
i
I
I

Detalle de la Renta de Eventuales en el año 19292

Multas . q, 15,659.30
Timbres emigración I7,937.LS
Impuesto sobre seguros .. 4]5I.16
MortualesyDonaciones. 8,560.01
Arrendamiento lotes Milla Marítima 221.15
Compra Bonos Deuda Inglesa 129,908.49
Utilidad compra Bonos 1926 . 35,773.24
Concesión pesca tortugas 2,437.50
Exportación maderas Colorado 15,488.00
Varios . 31,919.90
Impuesto minas 750.65
Lanchas lrtracionales 1.545.55
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t
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INGRESOS EXTRAORDINARIOS

No los hubo durante el año a que se refiere esta exposición.

El empréstito autorizado por decretos legislativos Nn 4 de 14 de ma-

yo de 1927 i' Nn 88 de 7-cle agosto de 1928, destinado a1 pago de

ias obras públicas de que habla el artículo 5n de la ley N? 46 de 24

de diciembre cle 1926, fue contratado con The First National Cor-

poration. de Boston, la .cual se colxprometió a tomat la emisión

total por yalor de $ 2.750,000.00 en bonos del 7 % de interés y

2 % áe amortización al precio de 91.15 %.
El tipo cle colocación del empréstito, inmejorable si se toma

en consideración que los bonos de Costa Rica están comprendidos

dentro de ia clase "Baa" de la'Bolsa de Nerv York, y la ausencia

de cláusulas lesivas al honor de la República, decidieron al Ejecu-

t ivo a.preferir la oferta re{ericla a las proposiciones formuladas

por repfesentantes de algunas otras entidades bancarias que inten-

turol realizar aquella operación. La concurréncia de esas varias

instituciones, de sólido prestigio, y el tipo de cblocación verdade-

ramente halagador que se obtuvo, son prtteba del buen crédito que

la República iiene adqrrirido en el exterior.

Bri l lante fue, pues, la operación; y si no se pudo ult imar co-

mo 1o deseaban e1 Ejecutivo y la Corpoiación contratatlte, para bien

cle la Nación, ello se debió a causas que no dependían de su control'

Me refiero al krack que inició en la Bolsa de Nueva York con los

formidables clescalabros del 24 y del 29 de octubre cle 1929, cuyos

efectos traspasaron las fronteras de los Estados Unidos y repefcu-

tieron dondequiera que el comercio y la industria han alcanzado al-

gún desarrollo.
Ni siquiera el clásico optimismo del pueblo not'teamerlcano

será bastante poderoso pafa hacer olvidar esos días nefastos que

pasarán a la historia financiera con caracteres enlutados, y cuyo

i".u.ído'vivirá en la memoria de las generaciones'venideras por

ser la crisís bursátil más formidable que ha ocurrido desde que

existen Bolsas en el mundo.
Se discuten .todar'ía las causas que produjeron ese fenóme-

no. que se inició con la profunda depreciación que stlfrieron todos

los r-alores en la mañana del 24 d,e octubre. El pánico no se hizo

esperar. ]- ra en esa misma tarde las enofmes cantidades de títulos

de todas 
'clases y condiciones que se ianzaron al mercado en el ma-
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' . ' ' rr  desorden para ser vendidos al mejor postor, produjeron un
atraso notable del ticker, imposibilitando el conocimiento We pre.
cios y cotizaciones.

El caos que siguió es fácil de concebir y no pudo ser evita-
co siquiera por la intervención de poderosos intereses f inancieros
que trataron de detener el desplome de valores. F'ue así como el 29
de ese mismo mes se reprodujo'el desacalabro con tal intensidad, que
nadie pudo dominarlo: diez y seis mil lones de acciones cambiaron
de dueño en só1o ese día, con depreciáciones que variaron de 50 a 300
prlntos.

El siguiente cuadro, que comprende un grupo de valores cle
categoría inmejorable, permite formarse una idea aproximada de
ios primeros efectos del krack

C O T I Z A C I O N  E S  M A X I . \ f  A S
VALORES

Guarant ; '  Trrrst  Company of  New York.  .
\ a t i ona l  C i t y  Bank  o f  New  yo rk . . .
Uni ted States Steel  Corporat ion.  . . .

730
248
184
10 i
49
69
44

800
403
190
108
48
69
4 b

1 195
499
261.
183
1 1 4
a l +

83
79

r17 6

234
161
94
82
Áq

Consol idated Gas Company of  New york
R a d i o  C o r p o r a t i o n  o f  Á m e r i c a  . . . . . .
Standartl Oil Comoanv of New Tersev. . . - .Standartl_Oil Company of New Jersey.
General Motors Company

I,as pérdidas que esa baja, violenta e inesperada ocasionó a
los que habian invertido una parte o la totalidad de sus ahorros en
valores bursátiles, se expresan en cifras astronómicas. Efectiva-
tttente, ellas se calculan en cuarenta mil millones de dólares, o sea
una sumá superior a la que ocasionó 1a guerra mundial a la Gran
Bretaña.

No se circünscribieron los efectos del pánico a la Bolsa de
\ erv York, ni a los valoies propios de esa nueva actividad humana
qlle se llama especulación; por el contrario, ellos repercutieron en
1os mercados de fondres, Amsterdam, París, Madrid, etc., cleter-
minando también la baja de todos los bonos extranjeros que se
cotizan en esas Bolsas.

Bajo esas circunstanciaé hubiera sido loiura lanzar al mer-
cado el nuevo empréstito de costa Rica, que habria ocasionado
un fuerte descenso de los otros bonos de la República, con pérdidas
efectivas para la institución contratante, pero también .or, *.n-
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gua del crédito de Costa Rica, cttyos títulos habrian sufrido fuerte
desvalorización.

El empréstito que se destinaba a financiar las obras extraor-
dinarias de carreteras, colno tantos otros empréstitos de la Amé-
rica Hi3pana, quedó pendiente. pues, para una mejor oportunidad:
y el Ejecutivo se vio precisado a atender con los ingresos ordina-

' rios el pago de aquellas obras, cuya paralizaciín significaba fuer-
tes pérdidas para el Estado, además del recrudecimiento de la crisis
económica que entonces empgzaba a sentirse.

El magnífico rendimiento de las fuentes tributarias permi-

t ió ese hecho en el año que pasó; pero no escapabaala visión de

nadie que en el presente . ejercicio las rentas públicas iban a sufrir

iuerte depresión, como efectivamente ha sucedido. Fue ante esa,
perspectiva que esta Secretaría se preocupó por arbitrar los fon-

dos que permitieran la continuación durante este año de 1as obras

emprendidas en los recién pasados, consiguiendo de la Corporación
contratante un crédito de un millón de dólares, en las condiciones
que pueden leerse en los anexos de esta Memoria. A ellos me remi-

to para cualquier aclaración que se desee, ya que el préstamo refe-

rido, aunque conseguido en el ejercicio qüe cornprende esta expo-

sición, no será usado sino en el curso del año que corre'

, LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO

La ley Nn 51 d,e 29 de dióiembre de lg2i al disponer que el

presupuesto del año anterior junto con sus modificaciones, rigiera

para 1.929. y los posteriores decretos del Legislativo que lo amplia-

ron, autorizaron la suma d. @ 29.468,887.92 pan atender a los

gastos corrientes de administración, y mantuvieron la vigencia del

artícuio 5n de la ley Nn 46 de 24 de diciembre de 1926 en cuanto fa-

culta al Ejecutivo para invertir en obras extraordinarias el sobrante
que hubiere del empréstito aprobado por el mismo decreto, una

vez cumpliclos los fines principales que impulsaron a real\zat esa

onttut;l 
'irtucl de esas atttorizacior,., ,. efectttaron en 1929 gas-

tos por v41or de Q 25.729,168.33; y en virtud de la amplia facultad
, lnrgada para invert ir en obras extraordinarias lo que fuere menes-
ir-r-. Se gastaron q\,7.49A,897.32, o sean, en conjunto, q 36.220,065.65,
d isr r i i ru idos como s igue :
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El cuadro preinserto constituye buena prueba de la polít ica
hacendaria del Ejecutivo que en todo rnomento quiso ajustarse estric-
tamente a las leyes de presupuesto.

Los peclueños sobregiros de las carteras de Relaciones Exte-
riores y Justicia que aparentemente contradicen esa afirmación de-
be\r explicarse.

El primero obecleció a la circunstancia óarticular de haber
l legado a principios del año a que atañe esta Memoria, los documen-
tos referentes a pago de sueldos y gastos de la Legación en washing-
ton y de los Consulados y bequistas que se atendieron por interinedio
suyo en noviembre y diciembre de 1928.

Como los referidos pagos se carg.an a las partidas que corres-
ponden al recibo de los documentos justificativos, las cuentas de
1929 fueron aumentadas en las sumas correspondientes a los dos úl-
timos meses del año trasanterior, como si efBctivamente se hubieran
pagado catorce meses en lugar de los doce que corresponden a 1929.

En cuanto al sobregiro de la partida llamada Servicio de Deu-
da Pirblica, se'debió al hecho de no haberse consignado en el presu-
puesto las cifras concernientes a 1os servicios del empréstito de elec-'
trificación del F'errocarril al Pacífico, de saneamiento de Limón y
de construcción de la Planta Eléctr ica lde Alajuela, 'cuyos pagos
de intereses consumieron q 378,000.00, q.79,309.70 y q, 1I,166.95
respectivamente.

Demuestra también el cuaclro anteriormente consignado la
preocupación constante que anima a este (iobierno-como a los an-
tgriores-por el adelanto cultural y material de la Nación, como 1o
prueba el alt ísimo porcentaje de los gastos efectuados en las Carte-
ras de Fomento .y Educación Pública, eü€ consumieron más de la
mitad de los gastos totales, según puede verse en el siguiente,cuadro
y el gráfico a que corresponde:
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( l a s t a d o  e n  1 2  l l l e s e s

Poder leg i s la t i vo . . ,  q ,  407 ,879 .23

Pod'er Judicial'. 990,340.19

Cartera de Gobernación y Policía Judicial 2.910,644.97

" " Salubridad Pública . 1.048,554.41

" " Fomento (Presupuesto ordina-

rio) .  5.887,728.02

" " Relaciones Exteriores 434,078.74

" " Jústicia .

"  "  cu l to .  56, i36.50
" '" Educación Pública . 4.826,432'47
" " Segur,idad Pública:
' 

Guerra
Policía

. Bandas. .

Cárceles

- ,Marina
Varios

Cartera de Hacienda

Servicio Deuda Pública .

579,845.68
1.148,713.19

348,978.14
479,659.89

85,893.49
25,706.45

4.367,639.79
5.056,677.67

P o r c e , a j e

;t;""'l".n"i::iá"
conlüs gtrtos

1.126'
2.7s4
8.036
2.895

36.938
1.198
0.205
0.1  55

t3.326

1.601
s. t7r
0.963
1.324
0,237
a.072

12.058
13.960

w28.729,168.33 100.000

Ahora bien: comparando los gistos totales del año con los
ingresos percibidos clurante el mismo período, resulta un saldo en
contra, o déficit financiero de Q 824.077.39, eqttivalente al 2.27 /6
de los gastos totales. Este déficit ,  empero, no lo es más que aparente,
pues en realidad el año cerró con un superávit econótnico c1e inrpor-
tancia; la diferencía entre aquel saiclo en contra y el r-alor rea.l de
las garreteras y los edificios construidos y pagados durante el año,
daría la cifra exacta de ese superávit econótnico, difícil de precisar
por el momento, pero efectivo.
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Deuda Pública

- consecuencia inevitable cle tocla obra extraordinaria por par-
te del Estado es el crecimiento de la deucla que pesa sobre é1. No
sucedió de distinta lxanera en 1929, año que n.uru un aumento de
q. 2.932.542.32 con¡o resultado cle los ingentes trabajos emprendidos
por el Gobierno de la Repírbl ica. De esa cantidaci q 1.j12,130.00
corresponden a la Deuda Exterior y Q. r.62o,412.32 a la Interior.

ohedece e l  aurrento en la  pr inrera de e l las.  a  la  ern is idn de bo-
nos de electrificación del Ferrocarril al pacífico. efectua da en 1929
por valor de (l  2.880,000.00,'suficientes para compensar la cl isminu-
ción natural de 1os otros emprésti los y producii  el aumento antés
indicado.

E1 crecimiento de la Deuda Tnterior, por su parte, se debió
más que a otra cosa, a los empréstitos de Saneamiento cle Limón y
Cornplernentario cle la A. E. G., por valor de q 960,000.00 y
q 224,100.00 respectir¡amente, v ¿ los créditos en cuenta corriente
otorgados al Gobierno por los Bancos Internacional y_de Costa Rica.
El primero, por un monto de @ 650.000.00, se destinó íntegrámente
a la construcción cle la carretera San Ramón -Río Grande tal como
1o dispuso el Poder I-egislativg, r' el otro, por valor cte @ 500,000.00,
se facilitó al comité de Pavin'rentación de San José para que prosi-
guiera las obras que ya tenía emprendidas.

El resultado de esas operaciones y de las otras modif icaciones
que sufrió la Deuda Pírblica en 1929, pueden apreciarse en el esta-
c1o Nn 22 de la contabilidad Nacional del .rá1 .rrtr.saco las siguien-
tes c i l ras to ta les:
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conforme al cuadro anterior, la deucla total de la República
ascendía el 31 de diciembre de L929 a la suma de Q79.191,349.27, a
sea algo menos de $ 20.000,000.00. Pero es necesario recordar que
de esa cantidad una buena parte corresponde a sumas que prática-'mente 

no const i tuyen deuda efect iva de la  l {ac ión,  por  ser  crédi tos
de óntidacles u organismos del Estaclo contra el Teioro público, o
fondos destinados a fines específicamente señalaclos por.el Legislati-
vo.,tales corrlo los fondos para carreteras de Guanacast e (8 40,057.91)
para obras de fomento en Puntarenas (.@ ZB,7\O15), para el cami-.
no a Buenos Aires (qN 4,384.35), para atenciones del servicio con-
sular (q 274,403.7t¡, y para construcción de edif icios escolares
,  A  ^ . -  4 4 1  ^ h \

l y L  ¿ J J , / /  t . ¿ /  ) .
sin deducir ninguna de esas cantidades del total antes referi-

do, resulta que la deuda pública montaba e1 últ imo dia de1 año pasado
a 8 79.191,349.27, o sea ql. $7.I7 por habitante, mientras que las
cifras correspondientes para 1928 son @ 76.258,806.95 V Q 154.82.

Contra ese crecimiento de la Deuda Pirblica, el activo de la
Nación muestra un' aumento d" ,Q \.826,88I.32, reduciendo a
{tr r.105,661.00 el aumento del saldo deudor de.la cuenta cle Hacienda
Pública en el año que considera esta N{emoria.

Bueno es aávert ir,  sin embargo, qrle en el activo no f iguran
los edif icios escolares ni las carreteras nacionales, de donde resulta
que en la realidad es inf initamente superior el valor de los bienes
y propiedacles de la Nación al que indica la Contabilidad.

. 4 <

* *

Resumiendo la breve inforrnación consignada en los párrafos
anteriores, cabe afirmar que 1a situación cle la hacienda pírblica du-
r:rnte ei  año pasaclo fue tan br i l lante coluo en los ejercic ios prece-
clentes: las rentas f iscales, con excepción de r inas pocas que ya se indi-
c:rron. r incl ieron más cle 1o que se presuprlso; los gastos se ajustaron
,:¡ t r ictamentc a las disposiciones legislat ivas; y el  pequeño aumento
,, , '  l¿r c ler ic ia pirbl ica, debiclo a las ingentes obras de progreso mater ial
r in l-r l t 'nr l ic las por la presente Administración, está muy. bien com-
peusado pol el  superávi t  económico que estas obras representan.
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INFORMACION ECONOMICA

Exportación

Bien sabido es que la exportación del país muestra en toda
sn historia alternativas anuales d e aumento y disminución que obede-
cen p. callsas airn no bien estudiadas. Natural era esperar, por 1o tan-
to. un descenso en la exportación del últ imo año, puesto que el an-
terior finalizí con las cifras más altas que registra nuestra historia
para este cornercio.

Así sucedió efectivamente. El peso de lo.s productos exporta'
dos de Costa Rica, excluyendo los racimos de bananos y las cabezas
de ganado, disminuyó en 1.051,333 ki logramos; y su valor, contando
aqluellos productos, decreció en @ 5.751,725.00. De ahí que las cifras
correspondientes a 1929 no llegaron más que a 32.160,152 kilogramos
y Q 72.791,640.00, en tanto que las de 1928 alcanzaron a 33.211,485
kilogramo s y (lL 78.543,365.00, respectivamente.

Representan esas-disminuciones el 3.17 /o del peso y e\7.32 %
del r'alor de la exportación de.1928 acusando-en cuanfo al va-
lor-el descenso más pronunciado que haya ocurrido en los últimos
seis años. Los cuadros que siguen reflejan la historia de.nuestra ex-
portación durante ese período y señalan su estacionamiento desde el
punto de vista del peso, un poco menor que el de 1'924, aun cuando
el valor acusa un aumento equivalente al 9.85 %.

32 . 844 .005
33 .453 . 160
3 6 . 4 3 0 . 7 1 5
30 .988 .7 63
3 3 . 2 1 1 . 4 8 5
32.1 ,60 .152

6 0 9 . 1 5 5
2 . 9 7 7 . 5 5 5

-  5  441.9sZ
2 . 2 2 2 . i 2 2
1  . 0 5  I  . 3 3 3

1  . 8 5
8 . 9 0

-  14 .94
/  .  r t

-  J  1 1

100 .00
101 .85
r10.92
91 .56

1 0 1 . 1 1
9 7  . 9 1

Di fe renc ia  abso l t l ta  I  D i fe renc ia  re la t i va
con respecto at año I  con respecto a1 año

précedente I  prececlente

P e s o  a b s o l u t o  e x c l ü -
vendo la exporta--ción 

de ganádo y
'  

bananos

N ú m e r o s
i n d i c a d o r e s

D i f e r e n c i a  a b s o l u t a
con respec.to al  año

p r e c e d e n t e

9 .  1 8 4 . 3 3 E
-  3 . 6 1 5  . 3 8 9

6 . 3 1 0 . 0 3 4
=  5 . 7 5 1  . 7 ¿ 5

N ú l r e f o s
iTidicadores

1924.
t9¿5.
1926'
7927 .
1928 .
1929.

- t) .  90
13..99

ó .  / J
-  I . J ¿

100 00
99.09

1 1 4  . 4 6
109.  01
1  1 8 .  5 3
109. 85

*  5 9 6 . 5 4 9
6626093t 00
65664382 00
758{8720 00
72233331 00
?854336s 00
72797640 00
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Dcm u .s t ra n los cua dro, precedentes, tam bién, q ue la expor 
tación el I año pasado i u' la más pequeña de todo el período, excep 
c ión hech a de 1 27 ; Y que su va lor, a u n cuando fue superior a l de 
var ii s ejerc icio ' prcceden t s, ac usa una dismin ución sin paralc l con 
r spect o a l di a ño qu I antece le. Es s hechos, qu . COIll I lem en ta n 
las cifras r .fc rcnt . al per capita de exportacié n , deben servi rn s de 
a lerta a tin de restablec r la Silnación d otrora, cuando la naci ón 
veía au mentar año tras año las cifra de la exportación. 

Por lo c¡u se ref .re con re tameute a 1 29. cabe dec ir que el 
descens e n el pe o de los artículo ' e. ' por t ados fue general para la 
part idas men res ( ro y plata. ' acao. maderas. frutas, leguml r , 
verd uras, cue ro . y p ie les, et c. ) , aun cuando n alcanzó al café, que 
más b ien sohr pasó lo. record ' anteriores, ob tc n iénd e un pe o 

• b ruto de 19.67ó,11:i k ilogramos. o sean ó58.10 1 kilogramos más que 
el a ño a n terior. S u va l r de ve nta no obsta n te, bajó su I 609.662 .R8 , 
pues el p romedio '11 Europa no llegó más que a 157 chelines y 2 
peniques por qu intal de 112 libras. contra 165 cheline y 4 penique 
de la cosech a an terior. 

Conc urre n a forma r la diferencia de valor de venta de nues
tros a rticu l exportados, el banano con q¡, 3.633.933.00, los metales 
precio os con 7Rl,7 14.00, el cacao con q¡; 517,100.00, las maderas 
e n 52 .596.00, y los demás artículo con el saldo. 

E interesan saber que e l cupo de los ernbarqu .s ocasiona
do po r la exportacié n g-eneral disminuyó por Limé n en ] 3.978,418 
kilogramos y por Paq uetes Po tal en 1,957 kil ogram : per al 
propio i mpo aumentó por Puntarcnas en 12.c51 ,509 kil ogramo 
y por ~ ixa la en 197.45, kil ogramos. La baja por Lim ón es corre
la t iva del a lza por Puntarenas. a ca usa del , e rv icio de emerg ncia 
qu se estableció de de principios del año para el transporte de ar
ti cu los por la vía de l Pacífico. mi entras se mantuv la interrupción 
ferroviaria que las inundaci ne de noviembre de 1928 casionaron 
en la región del Atlántico. 

En .ua n to a la xportación de café. merece conocerse el dato 
(le que salieron po r Punta rena 17.727,034 kil gramos y por Limón 
tan só lo 1.949,08 1 k ilog ramos. 

• * •
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- Continúa el Reino Unido en el primer puesto entre las.nacio-
rles compradoras de nuestros artícttlos de exportación, siguiéndole a
grarr distancia los Estados Unidos de América y Alernania, segúrt

iruccie ' /erse en el siguiente cuadro:

Reino Unido ' 56.55 %
Estados Unidos de América . . 27.75 %
Alemania 10'88 %
Hispano América . 2.85 %
Holanda .  L32 %
Centro América 0.20
Francia 0'20
Italia :
España .  .  " . :  0 . 08

Varias naciones 0.06

. Comparando estos porcentajes con 1oS del año anterior puede

veÍse r-llre crecreron los de exportación al Reino lJnido y a Aletnania,

r lue hairíarl  _tenido un 53.69 % y un 9.6I % respectivmente, y baja-

ron los q-ue se refieren a los Éstados Unidos e Hispano Antérica,

cuyo.s porcentajes anterióres fueron de 30.71 7o y 3.17 lo pot stt

,r lden.

Importación

El crecimento verdaderamente anormal que desde algunos

años atrás ha seguido el comercio cie importación, con provecho del

Erario Público que v.e crecer sus rentas aduaneras, pefo con perjuicio

eviclette para la economía nacional, a quien debilita ese rír: dc oro

qne saie ciel país, llegó en 1929 a marcar cifras que permanecerán

cinco o seis años como las más altas que se haya alcanzado en la

historia de Ia Repú61iqa.
lJunca, en efecto, ha importado el país la cantidad cle ner-

caclerías qtle en 1929, en que alcanzó un peso de 149.564,742 kllogra-

mos y un Valor de @ 80.655,744.00, superando en 21.617,851 l<i lo-

gralnos q. 9.084,908.00 a 1as cifras del ejercicio plocedente. .'
Cierra 1929 con esas cifras, el ciclo económico que se inició

en L921, siendo posible augurar para el año cltte corre una importa-
ción mrrcho más baja que la del últirno período. Tomando los da-

%
%
o/
/o

%
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/a
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tos referentes a los rnisrnos años considerados
de esta Memoria, pueden formarse los cuaclros
seguida y que muestran la l ínea ascendente de la

i)iferencia abso-
. 1 u t a  d e  i a  i ' r p o r -
rac lon  con fespec

to al afio
preced€nte

en otros párrafos
que se insertan en
importación.

i n d  i c a d o r e s

o  a b s o j u
d e  ] a

1924
1925
7926
7927
1928
r929

tmportación

91501906
770102666
10068s286
106666085
12794689r
1495647 42

rsáooiio
s82620

5980799
21280806
2 i61  78s1

100.00
120 .32
1  1 0 . 0 3
116.57
t39  .82
163 45

'¿0 .32
c .  5 3
5 . 4 0

.r9 9s
r 6 . 8 9

Valo¡  abso lu to
d e  l a

nnp- r tac ión

I,a importancia absoluta y relativa
enviaron sus productos en 1929, es la que

de las naciones que nos
s igue:

Estados Unidos de América
Alernania
Reino Unido
Nicaragua
Francia
.[talia
Bélgica
Panamá
Holanda
.España

q 38.727,084.00
14.t27,408.00
10.214,832.00
2.8.39,392.00

' 2.029,256.00
1.631,694.00
1.486,549.00
1.145,016.00
1.014,956.00

993,72A.00.
6.445,949.00

48.02 %
17.s2 %
12.66 %
s.sz %
2.52 %
2.02 %
r.84'%
1.42 %
r,26 %
1.2s %
7.ee %

D,fereno ia  re la -
tiY¿ dr ln inr nof
.ac1o¡ cón respec-

to  o1  año
preced en te

1924 ..rszs : ,::: .: ..J0 !!: ií?ii i i  l- záitiosaol ;;r1lgtr1926 ;.,s27 I eiiliii; !! I ,¡33¿i3 33 I ;,3) _ l lt; ¿g1ez8  . .  . : . .  i  z l szós lá  óó  Itszs I aóésii+i óó | 333fi33 33 I ,ZZ3 _ l lá? sr

(,)tras naciones

w80.655,744.00 100.00 %



Balanza comercial

Desde 1920, el cierre anual de la balanza de conrercio dei

país acusa saldos favorables. El año pasado, por primefa vez desde

ac1uella fecha, clicha balanza cerró con saldos pasivos. El hecho no es

pura sonf.ender a nadie, pues todas las señas indicaban la aproxi-

mación áel final del ciclo económico iniciado en 1921, uno de cuyos

efectos es precisamente la caída de los precios, y por ende, la baia

de la exportación.
Sin embargo, ese heCho debe precavefnos contra las especu-

laciones optimistas en extremo que en épocas de bonanza se formu-

lan con respecto a las brillantes perspectivas del futuro, y que pus-

den conducir al país a situaciones que si bien transitorias, ocasio-

nan dificultades económicas a la nación'

Los saldos de las últimas balanzas comerciales pueden verse

en el cuadro que a continuación se inserta'

Pero cabe advertir que a los números consignados-que son

los de la Estadística-deben agfegafse los que corfesponden al co'

mercio internacional invisible si se quiere obtener un resultado más

acorcle con la realidacl, 1' declucir de él la verdadera situación econó-

rnica del país.

- xxlx -

Exportación

(f 6s664382-00
7s848720 00
72233331 00
?8543365 00
72791640 00

0 ss283776 0p
ss303908 00
65243136 00
7i57C836 00
E0ó55744 00

0 10380606 00
20544812 00
6990195 00
6972529 00

-7864104 00

..:

:'.:

Sa ldos
Años

Los efectos de ese saldo clesfavorable en la vida económica

nacional, contribuyeron a agfavar las dificultades producidas por la

crisis de la Bolsa de Nueva York; pero ellos no serán de larga dura-

ción y, es seguro que la balanza del año que corre cerratá con un

saldo activo.

*

¡F ¡l:

Importación
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En síntesis, puede afirmarse que la situación económica ac-
tual del país es sana, a pesar cle los resultados adversos d.e la balanza
comercial del año pasado. No obstante, es deber del Gobierno y
empeño de esta secretaría, fomentar en todo 1o posible el desarrollo
de las fuentes de riqueza de ra nación, y entre ellas el turismo, que
para muchos países constituye la mejorj de las industrias.

INFORMACION ADMINISTRATIVA

BANCOS DEL ESTADO

Banco Internacional de Costa Rica

Si me l imitara a consignar que en el Banco Internacional todo
ha sido acierto y prosperidad, habría sintetizado el informe respecto a
su labor; pero complace en alto grado exponer detalles de su mar-
cha, regulada siempre por la cordura y ra clara visión de los caballe-
ros que integran su Directiva.

Las relaciones entre el Banco
dentro de una exquisita cordialidad,
de recí¡irocas consideraciones entre.
ta importancia.

Al 31 de octubre
insti tución contaba con
reservas por valor de @
en conjunto.

último, fecha final de su año económico. la
un capital pagado de g 2.090,000.00 y óon
7,276,814.45, sea un total d,e Q 9.366,814.45

y el Gobierno se han mantenido
siguiendo las líneas tradicionales
entidades independientes de tan-

siguientes valores:En Caja y

Oro de Costa Rica
Bil letes del Banco
Bil letes Caja de Conversión
Plata cle Costa Rica . .
Cobres y níkeles
Otros valores
Cheques contra'otros l lancos

Pasan

en Cartera había los

cAJA

.q 6,000.00
1.083,539.00

76,430.A0
10,279.00

45.06
729.00

4,390.25 q, 1 .181,410.31

- . -._.

q- 1.181,410.31
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v  renen

CARTERA

Créditos agricolas e industriales . q,

Cultivos ñuevos de café
Crécli tos en cuenta corriente
Hipotecas con bonos
Hipotecas_ .
Hipotecas urbanas a 14 años
Sección construcciones urbanas
Yales a recibir

q 1.181,410.31

8.643,116.51
r.180,903.97
2.440300.8|

5,000.00
. t02,441.35
6.648,19392
1:281,620.28
222,704.60 20.524,281.44

Total de valores w2r.705,691.75

En provecho de los cuenta-correntistas fue alzado el tipo de
interés sobre.los depósitos; y en beneficio de los deudores la mayor
parte de las operaciones a corto plazo y del 9 % de interés anual se
convirtieron en operaciones á largo plazo y del B % de rédito. A pe-
sar de medidas tan l iberales; de que los créditos concedidos para cul-
t ivos nuevos de café por más de @ 1.100,000.00 sólo reditúan el6 7o
al año y de que el Gobierno no paga interés por su cuenta corriente
cle @ 4.300,000.00, el Banco obtuvo en el ejercicio referido una ga-
nancia neta de q I.243,721.03, idéntica, puede decirse, a la obtenida
en el periodo anterior.

Con visión clara de los negocios y de lps empresas que me-
recen el apoyo del Estado, la institución ha sabido prestarlo efi.caz-
mente, dentro de normas de pruden cia, para evitar situaciones com-
prometidas. Facilidades para el deudor y seguridades para el Ban-
co: tal ha sido la regla invariable en la gestión de sus negocios.

Parsimoniosamente, cual cumple a una entidacl consciente del
clelicado ministerio que desempeña en la vida económica del país, ha
venido concediendo stls créclitos con tal acierto, por ei escrupuloso
examen de garantías, qúe no obstante el gran número de operaciones
que ha heqho, fue pequqño el de los cobros qtle se vio obligada a ha-
cer por la via judicial. En la venta de las propiedades que en esa
forma adquirió, por otra parte, no experimentó pérdida alguna, lo
cdal es prueba fehaciente de que stt Cartera es sana.

-1.iIr¿¡Á
:'
i
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La industria cafetaleraha sido la nás intensarllente impulsada
por los recrlrsos del Banco. "Motivo de satisfacción es para nosotros,
-dice e1 Director Presidente-, la lectura de ros inlormes que a
menudo recibirnos de las fincas de café que están formándose. Al
estímulo nuestro,-ag'rega-, ha respondido el entusiasmo de ros
particulares, invirtiendo dineros propi.os en. nuevas plantaciones y
patios adecuados para el buen beneficio".

Por lo contrario, el Banco atendiendo a razones que no expre-
sa_quizá por conocidas, ha'creído conveniente a sus intereses abste-
nerse de realizar nuevas operaciones con garantia de fincas dedicadas
al cultivo del banano.'

La sección de cajas Rurales, no ha tenido últimamente mo-
vimiento considerable, debido a ciertas deficieircias de la 1ey que las
rige. La Secretaría de mi cargo tiene elaborado un proyecto de
7ey para darle nuevo impulso y giro, en bien de los agricultores de
escasos recursos que se dedican a la producción de artículos de con-
sumo doméstico

Cuando se inició el año económico, la emisión del Banco
montaba'a Q 15.375,000.00; en el curso de la anualidad se hicieron
retiros por q 375,000.00 asi: Q, 275,000.00 que produjo el impuesto
sobre la exportación de bananos y que se abonaron a la cuenta del
Gobierno; y W 100,000.00 qüe fueron sustituidos por monedas de
plata. La emisipn, pues, quedó fijada en @ 15.000,000.00; y como,
p'or otra parte, \a Caja de Conversión tuvo que retirar paulatinamen-
:e billetes de la circulación al entregar por ellos letras sobre el ex-
:raniero, como consecuencia de los saldos pasivos de nuestra ba-
\enza de cuentas, la escas ez de medio circulante se hizo patente y
¡rntinuó acentuándose a pesar de que procuró atenuar las dif iculta-
ies a ello consiguientes, sustituyendo por -billetes menudos los de
¿-lt,r valor.

La Caja de Conversión funcionó normalmente, prestando
l¡s servicios que de el la.se esperaban. Sin embargo, cabe apuntar

'-:e la Caja, por sí sola, es impotente para dvr a la circulación mo-
:.=:a:ia del país la elasticidad que la ciencia aconseia v las circuns-
:::-: : :s c-xigen. En épocas de depresión económicu, que es precisa-
::-::-:r c:lando mayor elasticidad se requiere, la circulación de bi-
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El balance de salclos c1e la Caja acusa. al 31 de octttbre pasado,
'-::ra ernisión de @ 25.278,000.00 de los cuales circulaban ítnicatnente
L +.018,879.60, garantizados por $ 993,371.52 situados en el exte-
rior y $ 11,348.38 en moneda de los Estados Unicios. 

i

Banco Nacional de Seguros

De esta insti trrción. como de todas las que pertenecen al Es-
tado, es placentero repetir que desde su fundación hasta la {echa
ha sabido llenar su cometido cop gran éxito moral )' económico
para sí y para sus aseg'urados. Las tres secciones principales en que
se cl ivide, y que corresponden a otros tantos r iesgos asumidos por el
Banco, continuaron en su desarrol lo normal según se deduce del
informe que rindió su Directiva a esta Secretaría y que corre agre-
gaclo en la sección de anexos. A é1 pertenecen los datos que en se-
grri( la consigno.

En e1 departamento de segur-os de. vida fueron tomadas 320
pólizas nueras, elevando-el núrmero total a 1896, que significan otras
tantas familias puestas a cubierto de ios azares de la vida. El valor
nreciio de cada una de esas pólizas bajó de ff, 5,724.00 a S, 4,795.00,
con beneficio paTa el Banco por la ntavor distribución del riesgo
que ese hecho implica.

l,a Directiva de la institución, conocedora de la importancia
que tiene para la sociedad la extensión del seg'uro, intensifica en
mucho la car.npaña de propaganda por medio de folletos. circula-
res y anuncios de toda índole con los buénos resultados que en .el

párrato anterior se indican.
Al mismo tiempo procuró la Directiva facilitar la consecu-

ción de pólizas, creando en el aíto que historío el seguro barato qtte
permite 1a emisión de pólizas hasta cle Q 2,000.00 sin necesiclacl de
previo examen médico y en muy buenas condiciones para el ase-
gurado.

Dentro de esa política de liberali zar hasta e1 máxituum. la
Directiva se propone establecer la póliza industrial,  con faci l idades
insuperables para el asegurado.

I.,as primas ínfimas que exige esa ntleva póliza-(N 0.25 se-
rnanales-permiten al más modesto de 1os trabajaclores aseg'urarse
en cantidad bastante para atender ,a los gastos cle su funeral y en-

3
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tíerro. otra ventaja ofrecen esas pórizas, y es cr estírnulo que
presentan para el ahorro popular.

consecuencia de la hábil  dirección del Banco son las cifras
halagadoras del fondo de rese^,as, que pasaron del millón de colo-
nes en el año ieferido. El aporte de ese añ.o al fondo indicado
de estimarse al considerar er siguiente cuadro, que refiere su
cimiento en los cuatro años de actuación del Banco:

1926.  .  .  .
1927 . . . .
1928. .  .  .
1929.  .  .  .

w 84,336.40
320,39L71
708,029.53

1.072,287.92

Excedieron las operaciones del Departamento cle seguros cle
Incendio a las efectuaclas en el precedente ejercicio conómico en'Ll1ros cuatro ftillones y medio de colones, alcanzand,o a e 62.303,344.ag
el monto de los riesgos asumidos por el Banco en 1929. Forman
ese total 1045 pílizas nuevas y 2787 renovaciones, o sean 3g32 en
conjunto. El Banco percibió en concepto de primas q 6zs,07z.zs,
equivalente al 1.0835 /o sobre el monto asegurado; correspondienclo
W 401,706.49 alas compañías reaseguradorui y q 273,36s.f6 u h jnr-
titución nacional. a

Las pérdidas por incendios no lregaron más que a ff,36,64r.02,
de las cuales tuvo que pagar el Banco ff. r0,ggz.33; ,." el 30 /6, y
más del doble los reaseguradores.

En cuanto al servicio de defensa contra el fueso, la Directi-
va no ha omitido esfuerzo ni ga¡to alguno purl;;;"i *il;";;
Bomberos esté bien atendid-o y equipado, ini ir t iendo 

"r, 
él

q 78,757.46 durante el año, que pagaron en su totalidad los asegu-
rados. Sobre este part icular creo pert inente reproducir las siguiin-
tes l íneas del inforrne respectivo: "Claramente se advierte. ui .orr-
frontar la magnitud de estas surnas gastadas en la previsión de los
siniestros cuya consumación acarreaba ai país hondo desprestigio
y ocasionaba cuantiosas pérdidas a los propietarios urbanos ne ase-
gurados, la flagrante injusticia qug se cornete al cargar tales gastos
s,-,l.,re 1os que se asegurán, del monto de cuyas primas tiene que salir
- : -  . : ' , ,sac ión correspondiente;  justo ser ía que un pequeño , . . " rgo
:,. -, .  i :rpuestos urbanos proveyera a las necesidades cle ese ser-- . : . . .  -\cerca de1 part icular ra Directiva del Banco está elaborando
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El progreso lento pero f irme del Departatnento de Accidentes
iel Trabajo queda expuesto con toda claridad al confrontar las par-
::Cas correspondienteé a las dos anualidades últimas como paso a
; : tcer10:

Costo  de
.encia médica

: . 1

asegurado Pr imas e indemniza-
cio11es

2 8 .  . . .

Oif erencias

67 43877
5101235

L642641 87

0 2o68os
. 134245

12s391
48419

04
20

59
7 2

95
54

76972 41

Las cifras co_nsignadas muéstran un aumento del 323 % en
cuanto a las primas percibidas, aunque el número de las pólizas
que se emitieron fue práclicamente igual al del año anterior. Ex-
plica esa aparente anomalia el hecho de haber aumentado el costo
del seguro, que pasó del2.6316 % en l92B al3.06 % en 1929.

El número de accidentes denunciados mostró un aumento as-
cenclente de 691 a 1185, sobre los números que rinde el Banco, y
clue dan idea exacta de la importancia que el sqguro social va adqui-
r iendo en el país.

Otro servicio de gran utilidad rinde esta benéfica institución,
apreciable especialmente en épocas de dificultades económicas. Me
refiero a los préstamos a bajo tipo'de interés que otorga a los ase-
guraclos con la garantia única de su píliza de vida. A q 123,347.93 as-
cienden ésqs préstamos, {ue benefician más que a ningún otro, a
los elementos de nuestras llamadas clases obreras y media'

En la inversión de fohdos dl Butl.o ha prestado también muy
apreciables y oportunos servicios a obras de progreso y a institucio-
nes públicas, facilitando fuertes sumas'para la caíietia y pavimenta-

ción de San Jgsé, adcluir iendo Bonos de Costa Rica de 1951 y del

Crédito Hipotecario, y haciendo ernpréstitos a las Municipaliclades
de Shnto Domingo y del Paraíso, todo 1o cual hace doblemente re-
comendable su actuación.

La gestión de los negocios del Banco merece ios más caluro-
sos elogios por el tino y la prudencia con que se han llevado a efecto.
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Crédito Hipotecario de Costa Rica en la : cuotas k su. el ' 

Ha cumplido ya tres año' de existencia esta impor tante ins
titución del E stado que fue fact r deci sivo en la baja del t ipo de in
terés so bre las operaciones de di n ero e n garan tia r a l y que po r el 
momento sufre un impase en u desenvolvimien .0 . 

onf r rne lo ji 'e su irector, en ve rdad. a partir le la se
gunda mitad de 1929. el ' r éd ito se vio preci sado a apartarse de su 
política d otorgar pr éstamos in más restr icci nes que las que im
ponían la calidad y e l val r de las garantias ofrecida ' red uciendo 
su ' peraciones en el primer mom e n to y suspendiéndola má ta rde 
de un m do ab oluto. 

c locado en su totalidad ·1 producto obtenid con la ve nta 
d ' e ~dula en el pais y en el m ercado e 'pañol, y ce rrada todas las 
bol as extranjeras de val res c 1110 con secuencia na tural de la cr is is 
que a todas afec ta po r la in terdepe nden ia r .cip r ca que la s ca rac
t riza en la actualidad, el Banco pr -!1r i' suspender el otorgamient 
de p réstamos antes que de ' va lor iza r sus cédulas co locá ndo las a u n 
t ipo de emisión inferior a l 92 t í , l a un r éd ito tll criar a l 7 %' 

El informe laborioso del ircct r Presidcut de la inst itución 
. u f ient m n t explicito v me -xcu a de entrar en rnavore de ta . . 

11 ' so bre la march a y operacio nes de l establecim iento. A él me 
remito para seña lar la im po rtancia de la labor que 1 s Bancos del 
E tado ha n d ernpe ñado en la actual depresié n económica. lim itá n
dome a t 11Iar la cifra siguiente ", que demue tran la pujanza de la 
institución y la olidez de . u Cartera. 

El total de préstamos o torrrados. que a scendió el 3 1 de di
ciernl r de 1 2 a , 20. 4t,3 , a lcanzó a la m i ma fecha de 
1929 a 28.38 ,700.00. de 1 s cual tan ól (, 1 7:1,200.00 fuer n 
onc .d ido lurant el s g undo semestre del añ o. 

,arantizan esos préstamo ' h ipoteca. de prim r grado sobre 
tinca urbana y rústicas valoradas pericia lmente en 63.~ -,235.00. 

Crece aún esta garantía 'i se toman en consideración las 
umort iza ci ne h ech a a aquellos pr és ta m os, por un valor total de 
~I~ 2.419,739.98. 

La dc lica la it uaci ón de l momento, q ue afectó como an tes 
se expone la . loca .ió n de lo valores de la instituc ión no produjo 
igual re sultado en cuanto a l e lb ro de sus crédito. Lo atrasos 

de las h ipo tecas en los I 

en la actualidad a l 1 I 

nsecue ncia 1('): 
si se tiene presente la 
pequeño número Ic v 

dicia l para obtene r ,1 p 

zaci . ncs, en m uchas d 
ción judicial. Las prop 
ca rse con tal m t iv r 
ellas están cu tratos de 
finca que el Crédito tu 
el !( 405, .00. 

ir unstancia 
perr- todo hace e pe ra 
especie en la v nt a el 
rua ndo lo que respon 
y que fueron seriamet 

fon lo de saneamiento. 
no v se eleva en la ac 
perimentado el íond 
CJt 650,000.00. 

La am rt izaci ót 
ciéndo e con toda reg u 
él . 9.4_6,400.00 qued: 

o es función 
nancia . ni oh eue r pr 
cmbarg el ~ir pro¡ t 

utilida 1 líquida de , 
yor 1arte a fortalece r 
créditos. amo pued 
distri bu ión que " d 

P ara "'1 f ndo 
1 ara el sanean' 
Para el ca sti "0 

D jada en cue 
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É: "as crlotas de sus deudores no registraron sino tn 2 /o clel valo'i

:- .as hipotecas en los momentos de mayor dificultad, cifra reducida

r:- la actualidad ?l 1 % %"
Congecuencia 1ógica de ese estado, verdaderamente halagiieño

=: .:  t iene presente la depresión general de los negocios, ha sido el

::,1ueño ,rú*.ro cle vecei ciue el Crédito ha recurrido a la vía ju-

l,.iot para óbtener el pago áe las cuotas fijas de intereses y amorti-

."ciones, en rnuchar á. lur cuales frnalizaron sin llegar a la ejecu-

,-iór, jrrdicial. Las propiedades que el Banco se vio fotzado a adjudi-

r-ñrS€ con tal motir,'o responden a préstamos por q 762,795'00; todas

ailas están en tratos de venta, como 1o está también una muy buena

inca que el Crédito tuvo que hacerse adjudicar en pago de hipoteca

le 0 405"000.00.
circunstancias de índole diversa condujeron a este resultado;

perc, todo hace esperaf que el Banco no tendrá pérdida c1e ninguna

.sp*cie en la venta de laÁ propiedades que tiene adquiridas, excep'

ttranrlo dos que responden u piéttu-os de @ 10,000'00 y Q 7 '200'00'

-r que fueron seriamente dañadas en las inundaciones últimas' El

iondo de saneamiento, por 1o tanto, no ha sufrido menoscabo algu-

nr) v se elevá en la actualidad a q} 84,000.00. Menos aún 1o ha ex-

perigrentado el foriclo de reserva, que actualmente monta a

0 b50,000.00.
La amortización de las cédulas'clel Banóo ha continuado ha-

ciéndose con toda regularida d, alcanzando el 31 de diciembre último

a S,9.426,400.00 qrrárndo reducida la circulaci1n aq26.505'200.00'

No es funciér, propia del crédito Hipotecario acumular ga-

nancias, ni obtener prorr..hor directos para sí ni para el Estado. sin

embargo, el giro piopio de sus negocios dejó a la institución'una

utilidaá líquiáa ¿. @ +0t,099.25 que la Directiva dedicó en su ma-

yor parte á fortalecer los fondos cle reserva y de saneamiento de

créditos, como puede vefse en erl siguiente cuadro que indica la

distribución que se clio a la suma arriba indicada'

Para el fonclo de reserva
Para el saneamiento de créditos
Para el castigo de mobiliario
Dejado en cttenta nueva

, ..  i  i I
. :,1

,:.
'  ' . !

.i
':aj;

.':¿
!i::i- .::::

.  
, : j

" ¡ii
. .;;
.,!i.

- r  f .- 
rrli

t ,
. - i

@ 30o,ooo.oo
84,000.00
2,488.85

14,610.40

.. t i .

¡.:'i'

't.]:

::
i l

:
w 401,099.25



El informe que acabo de extractar indica a tocra ruz I^ b,e-: 'a icl ' r inistración de ros intereses que se han confiado a 10s se
;,:,'.1 

t]]i"mbros de la Directiva del Créclito Uipot.lnrtw ta ur t t r r -L lva ael  Urecl l to  Htpotecar io.  El  rne_'¡ 'r clogio que se puede hacer cle ese buen -un.jo es la publicació'
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clel infórm" q.r. ürr. ,gr.gudo ;;.;"""*i#:';:
publicación

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA

carece el país de un centro que tenga como única función,
1:: de dir igir las actividades aduaneras, siendo a ra vez tr ib;;; i  #
: ' 'erior para los reclarnos que de erlas se originen. Modelado en ras
ler-es del siglo que pasó, nuestro código F]scal reune en un soro',rga.nisiro funciones tan distintas como la supervigilancia de las
'\dtranas y de las Municiparidades, aparte de ias otru, que enco-
:.r ienda a la oficina que denomina contaduría Mayor y'Triburrat
Siroerior de Cuentas. Leyes posteriores, como las que crearon la
lncina de control y la Inspección General de Municipalidades, hi-'--refofl innecesarias muchas de las funciones primitivas de aquella
i"ie¡rendencia, clue en la práctica se transfor-ó ., el organismo di-
rector y el tr ibunal de apelación de las aduanas de la República,
rillnque sin ¡ppseer la autoridacl indispensable para interuiri, dá
r:ra manera efectiva en el manejo de aqueilos organismos, ni la in-
'  -rpendencia necesaria para dedicarse exclusivamente a esas fun-
- :  r l i  € S .

La necesiclad de legalizar esa transformación, creanclo la Di-' tcción General de Aduanas, como 1o sugiere el señor Jefe de la' 'ncina y 1o piensa esta secretaría, salta a la luz al examinar los
¡.atos referentes a la labor de aquel centro contrastador de la ac-
ri ' idad aduanera, al cual l legan en consulta o para su rerrisión,
: r)dos los documentos referentes al comercio internacional del país.- : t '  ahí que 1a actividad de la oficin: l  arlmente o disminuya en rela_
.:, ' ,r  cl irecta colr el arrmento o dis'r i ' l ición del tráf ico internacional.

Excepcional fue ese corrercio en 1929, colno se di jo en la' : ' : iór correspondiente; excepcioral. pues, tenía que ser la arclua
' r c1e la contaduría en ese ejercicio, en .r qu. se examinaron

Aduanas
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:.+35 pólizas por un valor total d'e Q 23'466,912'07, contra 64,613
. :, l izas revisaclas y qt n.752,56I.22 l iquidados en el año anterior.

I-a cl i ferencia entre uno y otro ejercicio monta a 822 pólizal y

,- 1.71+,350.85 en favor del últ inro, en e1 que se alcaizaron cifras

r-ie llarcan records sin precedentes en la historia del país. El re'

:ultado de esa revisión de pólizas se tradujo para el Fisco en una

relcepción de @ 80,069.73 en exceso de las sumas liquidadas por

r rs  . \duanas.
En cuanto a sus funciones como tribunal de reclamaciónes

1a irnportancia cle la oficina se hace patente al saber que tramitó

598 expedientes, de los cuales 492 fueton resueltos favorablemente
r i06 denegados.

*

* *

En otra sección de esta Memoria señalé la imlrortancia que

1as Aduanas tienen dentro de la otgannacióh hacendaria del país,

colno oficinas de l iquidación de una serie de impuestos estableci-

dos, que produjeron en conjunto Q 23.466,912.07.

Seis fueron las oficinas l iquidadoras de esos impuestos sin

contar entre el las a 1a Contacluría, que más bien t iene carácter de

revisora. -Son el las el Departamento de Paquetes Postales y las

Aduanas c1e San José. Puntarenas, Limón, Sixaola y Colorado, cuya

importancia relativa en los dos últimos años puede apreciarse en el

siguiente cuadro:

A d u a n a  P r i n c i p a l  . . . . . .
Aduana Puntarenas
Aduana Limón.. . .
Paquetes Postales.
Aduana S ixao la . . .
Aduana Colorado.

7583823 79
4920613 71
7567344 93
1517425 85
757266 27

9338 E7

7684682 76
7720754 28
6743870 82
1762841 44
143611 57
11249 02

1008s9 57
2200140 s7
8¿3474 1  1
l i . i l  - i  59

i3624 70
1910 15

Interesantes sugestiones ofrece 1a lectura cle las cifras ar.tel

r iores: es la primera de el las la irnportancia creciente de 1a Aduana

de Puntarenas, que en un período de 5 años tr ipl icó el producto de

Produ jo  en  1929
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sus l iquidaciones, según puede apreciarse
ferentes a cada uno de dichos p"r-ío. lo,,

¡ i

leyendo los núrneros re-

1924
1925
1926
r927
r928
1929

q 2.405,t2,7.t5
2.049,746.t4
2.961,978.65
3.629,961.76
4.920,613.71
7.120,754.28

Débese el aumento de la Aduana cre puntarenas, en gran par-
te, a la mayor importancia'que adquiere el corriercio que por esepuerto se verif ica, colro consecuencia directa del mejorarniento delmuelle y del Ferrocarri l  al pacíf ico; en una buena parte infruyó
tambíén el r igor de ra estación lruviosa cre 192g, que p.ácticamente
inuti l izó los servicios der Ferrocarrír ar Atrántico, áejando inco-
t l l l icuAo a Puerto Lirnón y dif icrr l tando enorrnemente la importa-
cron y exportacron que por él se efectúa en épocas normales.

De ahí el rnovimiento extraordinario de ra Aduana de pun-
tarenas y el decaimiento de la de Limón en 1929, año en que la
ultima,perdió.en-favor de ra primera el 2e rugar.átr. ras aduanas
der pais que t lesde luengcis años conserrraba po,. , ,  importancia.

No sucedió Io mismo con respecto al número cre naves que
se vio obligada a examinar, ni ¿rr de pórizas qr; ;"; ;dio. Efectiva-
mente, en 1929 entraron a puerto l_imón 345 narres y 2Sg a pun_
tarenas. v se extendieron ro.rzs pórízas de desarmacenaje, 1369 de
embarqne y 410 de reembarque enla Acruana de f imón, mientras que
e'la de Puntarenas no se l iquidaron más que 8931 cle desarmace-
naje v 977 de enrbarq'es, y en ra de sixa oía 266 y ¿i ;.rp*;;;
i 'ente' Es claro que ni en ra Aduana principal ,r i  

"r.  
er Departa-

nrento de Paquetes Postales se extendieron pótir", de ernbarqrre,
pero en carnbio sí se liquidaron r4,z2s clocumentos cre desalmace-
naie en 'a lrr iure'a y 29'021 en el seguncro. Jrrsto es rrecir, no obs-
tante, clue de esta úrtima canticracr 3.g30 desarmacenajes fueron li_
ilLriclados en la Acluana de iimón y 7gZ en la cle puntarenas. ouerrclrel l  corrlo recargo la sucursal c1e1 Departarnento; del rest ' , ' t ig+
:c clespachuron .n Cartago 1, 23,210 en la oficina central de San
l , r S t .
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completan la breve información consignada en los párra-

: : ¿]ltteriores los clatos referentes al nitmero de bultos despacha-

- . s por cacla uná de las oficinas receptoras, los cuales ascendieron

:, i.918,430, cle los que corresponclen a la de I'imón I'002'269' y a

:, cle Puntarenas 976,16I.
Estos nírmeros se refieren a los artículos importados; en

.-:rauto a los que corresponden a la exportaciórt, la Aduana de Pun-

:arenas despachó, entre otros, 258,815 sacos de café, 12'246 tucas

1e rnadera de construcción, II,966 de madera de tinte y 65,463

:.acitnos c1e bananos; y la de Limón, según informe de su Adminis-

trador. 6.018,ó33 buito, con un peso total de 202.103,043 ki lo-

l ra l  l los
.Pa ra te rn r i na r , cúmp lememan i f es ta rque todos losemp lea -

clos c1el ralno, sin excepción, llenaron st1 cometido con la mayor

eficacia, dedicando al seivicio gran parte de las horas en que tenían

clerecho a clescansar, con el único propósito de ayudar al comercio

cle1 país, evitanclo las dilatorias justificadas que habrian producido

tn .rror*. cantidad cle mercadería irnportada y el clesastre de la

1ínea al Atlántico.

Fábrica Nacional de Licores

La1 íneaascenden teq t t e i n i c i a ranen1924 lasmú i t i p i es ren -
tas que el Estado deriva de1 monopolio de i icores, sufr ió un l igero

cluebranto el año pasado. El productd total obtenido durante esé

nño ,.o l1egó rnás que a q e.2Zf ,f +2'99 contra Q 6'41I'978'32 el

zrño anterior, o sea úna diferencia de W 124'233'13 en contra de

Ig2g. La rcnta de licores, propiamente dicha, sufrió también un

ligero clescenso, como puecle verse en la sección correspondiente'

obedec ióesad i fe renc iaa lac l i sm in t r c iónde lasven tasde l i co -
res, que no l legaron más clue a2.7-4I,791li tros en 1929' o sean 62'9A7

-.ro. que en el ejercicio precedente, disminución que afectó prime-

rarnente a 1a proo.ir-rcia.cle Limón, )¡ qtle más tarcle se ertendió a to-

clas las secciones restanies del país, excepción hecha c1e las tFte sirYen

las agencias de l,iberiá y Filadelfia.
Aparte c1el interés cltte la Fábrica representa ai Estado a cau-

sa de las rentas que procluce en'benelicio cie su haciencla, t iene para

la l$ación otro rnayor y es el apoyo clue presta al gran número de

-;-:si
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agricultores que dedican sus energías ¿il crltivo de la caña cre azú-car' Pequeño fue ese apoyo en 1929, pues a causa de los buenosprecios que mantuvo el clulce clurante la *rayor parte del año, lacanticlad cle panela que ra F'ábrica recibió no p;ó *i. a" 293,430 ki_logramos, mientras ra de 'r ieres ascendió a r.rz6,s36 kirogramos.
I,a producción verdaderamente nacional cle licores se rimitó, por romismo, a 5.992,7s0 ri tros de mostos, Qü€ 

"i  
; :r.r; in¿o, r indieron546,502litros de alcohol de 100".

La cantidad referida eÍa insuficiente a todas luces para 'e-nar las necesidades der país, viénclose precisacla la Fábrica á i-p"r-tar alcohol extranjero en cantidacr de 250,000 tuilogra-os que cos-taron q' 268'458.09. con er arcohor fabricado y .r-qu. se importó
de cuba y l{icaragua ra Fábrica eraboró ros sigu,ientes productos:

Aguardiente
Alcohol de quemar
Alcohol industrial
I.icores corrientes y nrro, . . .
Aguas perfumadas

253,541.14 l itros
1i ,599.30 .  , ,

90/4229 "
760,052.24 "

6,342.14 "

El cri terio económico que sustenta esta secretaría-y que la
obiiga a pr'oteger racionalmente ias incrustrias ,rucio'rut"r-1a inclu-jo, para evitar que la F ábrica se vea precisada a importar alcohol,
con perjuicio cle la economía nacionai, a firmar contratos para raprovisió' de dulce. convocó al efecto a todos ros productores delpaís, y adjudicó pedidos anrales por r ln peso total cre r.9;77,200 ki lo-
gramos.

Por 1o que se refie'e a1 'rejora'r ie' to material de ra Fábrica,
el informe del señor -\clr l inistraclor es suficientemente exprícito; y
en crlanto a su labor r- a la c1e los e'rpreados que de é1 deplnden, es
deber de i,st icia que gustosallrente cumplo, d.. i ,  qu. sóro arabanzas
merecen por sL1 dedicación y honradez.

Tributación Directa '

Irüo es a'enturado afirmar qrle ya está sóridamente estabrecido
en Costa Rica el sistema de la impbsición clirecta, más justo 1, cleresultados 'rás seguros que el q,e antaño existía entre nosotros
como forma única de la tr ibutación.
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' 
A la Achninistración General de esta oficina, funclada hace

,.tnos doce años, se clebe en gran parte tan saludable resultado, pues

han sido factores cle su clesarrollo e1 Celo y 1a diligencia que distin-

q'L1en a sus jefes y empleados.
Refiriéndome concretat¡ente al año 1929, reprocluzco tex-

tualnrente ios siguientes párrafos del informe respectivo, que sin-

tetizanlas labores de la ohcina: "Aun cuandq el año pasado no pre-

r-alecieron las mismas favorables condiciones económicas de los cua-

tro anteriores, es satisfactorio poder infornrar clue el aumento del

r-alor territorial declarado subió en @ 5i.000,000.00; clue las entradas

brntas de la oficina, por valor d.0 1,257.842.80, aumentaron en

Q 235,5t3.66 sobre el año de 7928; que el irrpuesto exclusivamente

territorial, por valor c1e 0 733,733.84, aumentó asimismo en

q 27,602.44,y  f ina lmente qrre la  of ic ina h izo t tna economía en su

pr..rp.r.rto aé @ I,I77.g5, habiendo cobrado q 57,430.66 por tntt l tas

] recargos, suma ésta que no se calculó en las entradas,f iscales del

mismo períoclo, y qtle por 1o mismo constituye un ingreso extraor-

dinario. Para -dar una idea de la labor teal\zada, baste decir que

on el año se abriero n 4990 cnentas nuevas, 1o que aumenta el total

cle el las a'132,5!0, y entraron pafa su estucl io 25'522 escrituras pú-

bl icas, o sea un promedio de 81 doculnentos diarios. Adenrás se

pr.r"r]tuion 1019 manifestaciones de propiedades que aitn no habían

sido cleclaraclas, de las cuales pagaron la mttlta establecicla 995" '

Los números indicaclores de la entrada bruta dei ir l t imo quin-

cluenio, en cuanto al impuesto terri torial,  rnuestran su gran desarro-

11o progresivo, así

. qü 429,392.151925
r926
1927
1928
1929

464,916.20
537,252.35
605,531.40
733,r33.84

No se l imita a estas cant idades el  total  de 1os impuestos di-

rectos que fecaen sobre el  producto cle la t ierra, pues en buena 1ó-

gica cleten consiclerarse como parte integrante de1 terr i tor ial ,  los

qrle pesan sobre el café y el banano, arln cuauclo el Estaclo los per-

ciba en otras clepenclencias de. la Adninistración Pirbl ica.

l--*^ _
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sumados estos tr ibutos a ras cifras que antes se dan pára elterr i torial,  tenemos la cantidad de @ 3.1g0ós2.g8 como totar efec_
tivo del impuesto directo sobre la t ierra.

Apuntan los señores Administradores u'a injusticia que en
parte ha venido corrigiendo la oficina. I.a necesiáad de oiri"r..l
préstamos con garantia inmueble ha _produciclo un aumento sensi-
ble de los impuestos que pesan sobre 

-ras 
f incas hipotecadas, mien-

tras que las q,e no lo están por ser propiedacl de p..ronas que han
podido cotrserr-arlas l ibres cle gravár'enes mantienen las váluacio-
nes antojadizas de 1919, con evidente falta de justicia para ros pri-
meros. con el objeto de corregir esos males se procedió a recali-
f icar.algunas de las más valiosas f incas del país por medio de peri-'tos oficiales, dando lugar a que alcanzaran a 2903las resoruciones
dictadas en el Deparlamento de lo l ,egal.

De éstas las más important., ,o' las que en seguida indico,
seis de las cuales fueron apeladas y pronto serán ..r.r.itu, por esta
Secretar ía :

United Fruit Companv
Ferrocarril de Costa Rica
Ferrocarril del lrtrorte
Guillermo Niehaus & Cía.
Compañía Eléctr ica de Limón
Compañía Eléctrica de Turrialba
Compañía Eléctrica' de Cartaso
Compañía Eléctr ica de San Ramór,
Compañia Eléctr ica cle puntarenas
Cimarrones Fruit Company
John Marquez de Bute
Compañía Agrícola de Turrialba. v
Bornnemann Sucesores.

Entre el los, er fato más importante se halla pendiente deapelació' ante esta Secretaría, r s€ refiere al pago ¿. lo, impuestos
clne deben el Ferrocarrir cre costa Rica y ra Nortlern Railway com_;':11r\-' 10s cuales fija en qr' 6g6,057.95 v Q 103,699.70 respectivamente,
"-: l  : 'cluir el que puecle pesar sobre el precio clel material rodante,
la nrac'- irna' ia. etc,, ni el impr,resto der ) /o sobre ra entrada bruta
por l :eres r- pasajes durante el t ierirpo que estuvo en vigor la ley
\  I  de  2  de  sc t i e rnb re  de  l 9 lZ .

ii

fl.;ri.i
¡ -/1"r;. ';r:h:il
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La Secretaría tiene en estudio tan importante decisión, que

se propone resolver en breve.- 
Tuvo esta importante oficina de la Administración, como fe-

cargo, adernás de sus funciones propias, la recaudación de los si-

guientes impuestos que acrecientan su labor y la importancia que tie-

ne ya adquirida en el engranaje del Estado

Impuesto sobre lotería

caminos de Alajuela

" 10 a/o Municipalidad de San José

" caminos de Coronado

" catrtinos de Tibás

" caminos de Goicoechea, e
,, fuerzas hidráulicas (traspasado en 1929 al servicio

Nacional de Electricidad)'

El resumen que consigno es baStant e para comprender la efi-

ciente actuación de los jefes y empleados de la Tributación Directa

en el clesempeño de su cometido.La oficina es una de 1as que menos

mejoras requieren, entre las cuales considero de gran interés' con sus

jefás, la creación de un departamento de estaclística agrícola-indus-

irial que permita una rnás justa valuación de 1á propiedad en Costa

Rica. La Secretaría estnclia con empeño el medio de obtener tan

laudable resultado a pesaf .de las dificultades del día.

Contabilidad Nacional

No se puede expresar en términos numéri:9: 
"1 

trabajo de

esta dependencia de vifal importancia para la República' en la cual

se anotan invariablemente todos y cada uno de los pagos que el

Estado efeótúa. Labor trascendental es ésa, si se piensa en el efec-

to moralizaclor que produce desde luego que los fttncionarios que

autorizan pagos tienen la certeza de'que en la Contabiiidad se to-

mará nota, para el futuro' de esos pagos'

Es innecesario, sabido 1o anterior, y conocida la justa fama

que tienen 1os empleados de la oficina, remarcar |a eficacia de su

labor.
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Estadísticade

Tampoco puede señalarse con números ra efectividad y ra im-
portancia del trabajo encomendado a esta oficina, acaso no bien com-
prendida en el país. Dia a día, sin.embargo, aumenta el interés de
los datos que recog'e la Estadística, y no está lejana la fecha en que
se la estime como la fuente de inforrnación indispensable oara cual-
quier estudio, informe o ley que se tenga e' prepa.aciórr.

l\4'chas reformas y ampliaciones se hacen necesarias oara ro-
grar tan laudable propósito; la Secretaria, que aprecia ., '  * ¡rr i"
r-alor la trascendencia que tiene para el país una oficina de Estadís-
tica montada a la mode rna, se propon e realjzar en ese sentido todo
cuanto esté a su alcance. Por 1o pronto, se complace en hacer pú-
bl ico el reconocimiento que merecen jefes y ernpleados por el cári-
ño v eficacia con que cumplieron sus debere s en 1929"

Sección de Compras

La labor r ie este clepartanrcnto descre el punto cle vista eco-
nórnico es cle gran importa,ncia, y se traduce para el F'isco en el aho-
rro de muchos miles cle colones; es más impoftante aún, sin embargo,
su función como organismo que garantiza la pureza aclministrativa
en las compras del Gobierno.

El sistema de compras dirgctas que se efectúan desp'és cle
estudiar las cotizaciones obtenidas en la plaza, aplicable a las b.áenes
que no representan importe mayor de 0 500,00, y el de licitación
pírblica para compras cle mercaderías por valor superior u eru can-
t idad, recomendados ámbos por la experiencia, han entraclo a 1a
categoría de prácticas definit ivas, con evidentes ventajas para el
cobierno y para el comercio que, sin favorit ismos ni complacencias
irr i tantes, le vende o le provee, a precios ecluitat ivos, cle 1o que ne-
cesitá. en franca y leal competencia.

De acuerdo con el primer sistema se hicieron cempras para
í:rclrcl.er pedidos de los diferentes organismos oficiales por un valor
gl'rlral de $, 737'014.59, o sean q 228,840.22 menos que en 192g;
rnientras que l¿s efectuadas a base de l ici tación pública ascendieron

t '  i l7 .621.25,  o  sean q l  f i0 ,706.11 rnás qr"  .n  t92g.

-l
:*l
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Tanto las compras directas coino las que se hicieron después
cle la correspondiente licitación, responclieron a la finalidad de 1a

c,hcina, que se ajustó escrupulosamente al espiritu de 1a ley que

1a creó.
I,a labor del Jefe de la Sección y de sus empleados sólo elo-

gios merece.

Pagaduría Nacional

El servicio de intermeriario que esta dependencia presta para

el pago individual de salarios de la'policía, tropas y demás ttabája'

dores de planillas semanales o quincenales, pensiones, .cuentas por

gastos diversos del Gobierno, etcétera, representó en el año una

movilización de fondos por q: 9.928,527.47, casr igual a la de 1928,

que fueron tr¡rsegados con la misUra expedición y corrección que en

los años'précedentes.
Está fuera de duda que la Pagaduria l'Iacional colabora efi-

cazmente en ia administración del país. Bien servida es seguridad de

la.limpia inversión de fondos, y buena prueba de ello 1o da el reinte-

gro de W 47,923.5,5 hecho al Tesoro Público clurante el año en con-

cepto de diferencias an-otadas, errores y otras circunstancias, que

habrían escapado al contraste de no practicarse 1os pagos por Su

rnediación
El jefe cle la oficina aprecia como excelentes los Servicios de

sus empleaclos, y lal Secretaría de mi cargo, al acoger tales conCep'

tos, a é1 también los refiere.

Inspección General de Hacienda

Et celo que los resguardos de Hacienda desplegaron en años

pur"do, en defensa de los intereses fiscales a ellos encomendados,

no decayó en 7929. Por el contrario, el número de cumplimientos

realizados por las distintas dependencias de la Inspección General

llegaron a 830, distribuidos como sigue:

Fábricas aprehendidas
Utiles para la destilación 22

' Depósitos de licor clandestino 64

L ico resadu l te rados  .  . .  69

Explotación de l5osques . 31
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lnfracción a la Ley c1e ficores
\:entas de
Abigeatos

licor sin patente
84

276
13

\¡arias otras contravenciones 172

l"¡boratorio Químico

Desempeña esta modesta oficina una labor de gran importan-
,:i¿ para el Estado, desde luego que en ella se determina 1a respon-
s¿.i: irdad de los infractores de las leyes hacendarias. Las dos sec-
' : i ,- : ,rs eir que se halla actualmente dividida tuvieron en el año que
i,-,r.;dera este informe, una ardua labor, habiendo practicado 977
:.:iáiisis, de los cuales correspondieron- 628 a la.Sección de Hacienda

i- Justicia y 349 a la Sección Industrial.  Prueban esos números el
aurilio clue la oficina presta a las Aduanas para la fijación de aforos
i. l- i9 análisis practicó con este objeto), y a la justicia paia el seña-
Ianriento <le penas (475 análisis), aparte de la ayuda que ocasional'
i:rente facilita a otros organismos del Estado.

* *

Scñores Diputados

La breve exposición de la labor de esta Secretaría , y 7a liqúi-
-lación del Presupuesto que tengo el honor de presentaros de con-
i,-'nnidad con las disposiciones legislativas pertinentes, quedan coul
plernentadas con los informes y "anexos que en seguida encontra-
réis 1' que os permitirán realizar cumplidamente el deber cle exami-
lrar \r {iscalizar el manejo de los fondos públicos que os encomienda
!a Constitución de la República. Con ese propósito podéis contar
c,,n n-ri  cooDeración más sincera.

-fooo ,Ro(o"/ ¿{rias

t_

i:¿

Sarr -Iosé, 25 de.mayo de 1930.
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Na 1.-El I'residente de la. Repírblica.-En atenciór-r a 1as necesiciades r,

y ehcierrcias de las frinciones de cada clependeucia, y de acuerdo con los clecretos ,, ñ
ño zg cle 30 de noviembre de 1927, Nr 51 de 29 dé diciembre cle 1928, v Nq 82 

' 
€

de 2ó r ie  febrero r le  1q25 (ar t ícu lo 1q) .  .X
, G

DEcnEr¡ t_.$

Reorgarrizar. l)ara el mejor servicio público. -el plan- de las. t lepertclencias .€
de la Secretária de Salubridaci Pública y Protección Social dentro c1el monto glo- $
ba1 'c1é1 presupuesto respectivo que rige, en la {ornr,a sigttiente ' 

. ,. $

1 . -Sr . :cnrre* íe 
'$

Al mes Al año ' 
S

S e c r e t a r i o c l e E s t a d o  . . . . W  1 0 r y 0 0  l i
óA;i"1 M^y;. . .- .
Olicial Prirlero 300 oo ' ' =E

Oficial Segundo
Auxiliar 1O0 00 '

Chauf r eur i50 00 ' ,=é
P ; ; i ; . ; .  . ' . . . _  lo loo  . ' ' : ¡

q ?425 y q' zsroo oo '.-;.€

2.-l>[nvrcto ilIEorcrx¡ Éscor,¿n É IN''ANTIT' 

- t' :=

,....:.it€

r)irertor .1": !':u. . . . . g, 350 00 
't, 

.i
l[érirco l isco]ar
I)er' lst¡ l iscolar'
l]os -1'l ,l.1ir:o-c l)ara Clirrica Infantil a $. 175.UJ 350 00 -j
Asisteritc linc. rie la lJ-staclístic¿r 

'. 
. ?P qlr ,':::j

1 , {s is ter i te  Sani tar ia .
e, ,i.;.i*i i i"*"i^"1i..;.i " O i+¡.co 8'is 0o i
1 '\si:teiiti: Sanitaria a 9l 125.A0 125 t]0 =*
3 ,,\sist<'ntes Sanitarias i g 1OO.OO 3ClC tJO 

, -S
Pt'ri,-'sora ,le Puericuittlr¿i 100 üi ..}
Pc ¡ r1 t r i ' ¿ r  :  

. .  60  m  
:  É

W 2e1s 0C 3s016 00 .;,i

c'artaso 
q

'  :  

j  

: -

: . i . '  
' : l

I,té,'li,:,-, . . . g' 22r {'{ ', 
*

A s i s l e n t e s a n i t a r i a  . . . r  ' . : . '  1 3 5 0 0  : €
A r r x i l i a r  . . .  '  9 0 f 1 0  : j

# 150 00 ' s+oo oo 
=:i

: l:a*
. -.rij.-,.i$

:
,::i



3.-*L{Éorcos pÉr, PuÉsl,o

Provi,ncia d,e San !osé

Coronado, Montes de Oca. Goicoechea' Moravia y

Tibás .
Hscasú. Santa Ana, IVIora y Alajuelita
A c o s t a y A s e r r i . . . . . .
Puriscal v Turrutrares .
Tarraztt y Dota
Desarnparaclos , .

Provincio d,e Cartago

Oreartrt¡t lo y Paraiso

La Unióu
Jiménez y Alvaracio
Turr ia lba

Provincía de Hered'ia

Santo Dor¡ingo y San lsidro,-SantaBárbara v Flores'

SanRafaeiYBatbaa( z f f i 'Ú ¡  "  '

Belén

Prottitt'cia d e Gu(tnacaste

l iberia y Bagaces
Santa Cruz
Nicoya
Carrillo
Cañas y Tilarán

w llso 0o ff, 23ffi W

p t* aa 1o80o 00

ff. 750 ffi q0o0 ffi,

Al mes Al año

Provincia de Alaiuela , '

San Ramón ' # 
' 500 00 

'"

Parmares i" . tffiffi 'r:

3:1 fi#:;vó,",r"":.:.:..:..::' .. ?ti* '. ' '
Atenas . ' "" " " 25qoo '.

Grecia'y Poáp 4oo oo ' '

ñ'"lli;J ; Áir;'; Ruiz . 3oo m -

w ,ffi N 31200 o0

g. 350 oo
400 00
350 00
350',00
300 00
200 00

,{,,.{
,,iJ

:.:. i
..$'.'{
,,."*

i.,::'=: :
d

, i

@ 250 00" 200 00
250 0i)
200 00

@ 3CI0 oo'' 
300 00
300 Ú0
300 00
300 m
300 00

fi 600 00
150 00

w 1@ m 21600 00-- j
4 . , : -

r-
. .:':

Abangares

. t ' '.*



sidio .
Esoarta v N{parta y N{iramal
Osa

-Sanidad Nlaritima.

- f :

Proainciu de p untarenss

Profilaxis Venérea. Cárcel v pre-
Al año

, :..':, :. ¡ ;.::,:-:¡S.!j

Al mes

g 350 0o
300 00
500 m

Sanidacl
Siquirres

Nfaritima,
y Poccicí

i:¡ortittciu. de Linón

Profilaxis Vc.ni.rea y Ciircel

w 1150m0  13& lo00

w 700 00 &4.00 00

g r50 00 1800 00

300 00
200 00
150 00
r75 00

w 825 00 li9tlg 69

485 00
250 00
340 00
140 00
120 llo
95m
85 00

g 1515 00 18180 00

lEi}] 00

Cuarentena La [Jztita

g +00 0o
300 00

90 00
60 00

Administrador
Guarda y peón

4.-AeÉNcl¡

"...w

Agente
Secretario
Notificador
Agente Sanitario

5.--I,¡eoR¡toRro Drl S¡r,un Púnr,rc¡

I)irector

PnrNcrral DE por.rcÍA DÉ I{tcrENE

Primer Asistente
f)os Asistentes a Q io,n
Secretari¿r
Auxil iar
Enc. cle los anirrales
Portera

6.-5invrcto SrrEnos y V¡cuxes (contrato) (N 150 00
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7,-L.lpior:urolocÍ¿ D INGENTERÍA S¡¡{rl¡nra.--l is-
r ¡oís t lce Vn' ,Lr ,

tr{édico Epiderriólogo (mitad tien,po)

lngeniería Sanitaria

Je ie  .
Auxiliar . : .

J,lsi¿rtlística \; ital :

¡ . , t -
- , \ . r L  !  .

Oficial Primero
(li jcrai Segur-r<lr
]rortero

, \nk1 ' lostorr r ias i : :

J L L L  .  .

A1 mes

$ 450 00

650 00
300 00

Al airo

300 00
250 00
lt}-' 00
90 00

225 ffi
) 60c 00

l&i 00
350 00
450 00

50c 00
500 00

'

I

300 00

50c 002
1
3
1
2
3

I{icroscol;istas a Q 250.00
Nlicroscopista
i\{icroscopistas a Q 200.00
Inspectol Sanitario
Inspectos Sanitarios a li'
Inspectores Sanitarios a

175.00 .
@ 1s0.00

Servicio cle Insl¡ectores Cantonales :

ú Inspectoresaff .2CfJ.. f f i
5 Insnectores a (L l75.OO

, ñ 1lC Inspectores a g 150.00
Gastos Viático
( 'onl is iores Sal l i tar ias
S e r v i c i o < l e d e s i n f e c c i ó n  . .  . .

S.--C¡rrp,a.ñA SANITARTA coNTRA r,A LEPRA

9.-Dnoc.rs (toclas lad dependencias) : :
10.--0rrcrNA SANTTARTA P¡¡s¡MÉnrcana (cuota)

i1.--snnvlcros SuBVTiNCIoNADos (Subvención al Jefe
de Sanidad lfarítima de T,imón

12.-Eve ¡qruALES

13.-BuNnrrcÉNcrA

.ñlercedes . g

10c0 00
1050 000
1500 00
1210 00

100ü0
18750

1c'3

200 00 2400 00

00
00
52

Asilo
Asilo
Asilo

5050 00
3000 00
42r ú

21.13+

60600
3ó&11

J ltj i j

::.:
clO . ',-
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500 m
1500 00

L,,l'

43,:
ir:
:'l:tl

l.t
-:,
i:.
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f)iversos

Hospicio Huérfanos
Hosoicio Huérfanas
Hospicio Huérfanos
Maternidad Carit .

: _  q = { : - - -  
:  

' ' ' :  ' :

Cocina Escolar de San José

A s i l o c i e A n c i a n o s C a r t a g o  . . . . . W
Casa de Refugio

- 8 -

Al mes

170 00
i25 00

1000 00
720 ú
5ó0 00
400 00
400 00

2686 00
20m 00
20m 00
2000 00
225 0A
227 50
127 50
t27 50
r27 50
727 5A
127 50
r27 50
127 50
500 00

1000 00
1400 00
400 00

t740 ú
rc6 25

1340 00
1400 00
500 00

4900 00

1000 00
1000 00
1000 00
1000 00

Al año

w 60m 00
18fn0 00
m40 00
1500 00

120i10 00
8640 00
6724 AO
4800 00
4800 00

32232 N
24ffiCI 00
24000 00
240CO 00
27ffi 00
2730 ffi
1530 00
1530 00
1530 00
1530 00
1530 00
1530 00
1530 00
6'000 00

12000 00
16800 00
4800 00

20880 m
1275 ffi

16080 00
16800 00
6000 00

58800 00
10000 00
12000 00
12m0 00
12000 00

Cocina Escolar de Cartago
Cocina Popular Infantil
Cruz Roia Costarncense
Gota de I.eche San Tosé
Gota de Leche Aiaiúela
Gota de l,eche Heiedia

I{ospital Heredia
Ilospital San Ramón
Hospital Grecia
Hospital Esparta
Hospital lriaranjo
Hospital San Carlos

Hospital San José
Hospital Cartago
Hospital Aiajuela

Hospital Cañas
Hospital Santa Cruz Guanacaste
Hospital Nicoya
Hospitai Palmares
Hospital Liberia
Hospital Turrialba .
Hospital Puitarenas
Hogar Cristiano de Puntarenas

SanJosé
San José
Cartago

M;i;iJ;Fcuiii iurqul"'local)
Sanatorio Carit
Sanatorio Carit (pago intereses)
Casa .Refugio (pago intereses y' amortización deuda)-
Hospital Alajuela (p7'. constrncción)
Hospital C_artago (p/. construcción)
Hospital Heredia p/. construcción) . 12000 00

ó000 00

Totai de 1a Cartera de acuerclo con el presupuesto Cel
año anterior 9,938555 52

I)ese cuenta al Cngreso Constitucional.-Daclo en la Casa Presidencial a
veintitrés días del mes de enerc de mil novecientos veintinneve.-Cr,{To GoNzÁlEz
vígunz.-E1 secretario de Estado en el Despacho <le Hacienda y comercio,-Juns
Rer¡nr Anres.

2..-El Presidente de la República,

Consid,erand,o:

- -. .9,t.-.tno de los medios cle dar a conocer a Costa Rica en el extranjero €s
Ia etiicrón de álbur¡es dedicados completamente a nuestro país;

::

. : : i :  l

.. - ,"É
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Que si las tarjetas postales con 
1l:sla: 

de Costa Rica se aforan a razón dé

@, O.n el kilo, no hay nrotivo l,ara.que 'ot árüut"ti' i"-t'i¿" con vistas exclusiva-

mente de Costa Rica. tengan más alto aroro'

D$cnÉrn:

Ar t ícu loúnico.-Enlosucesivolos.á lbumesconvistas i rn icaruentedeCosta
Rica se considerarán i'cluidos .n l" purtrdJJ.f; 6i-.1.t Á¡ancel de Aduanas vi-

gente, y se aforarán, por 1o Lznto' a razón de tr' O40 el kilogramo'

.f)ado en l^ .,u#á ;; il1,;¿''-á r"t itá"tu v 'un dial del mes de enero

de rnil novecientos riirjiir.i..-t"¿* iá*iiiti'viputr._El secretario de

Estado en el Despach;;;'ü;;i;na" I Comercio'-JuaN RA¡'AeI' Anr¡s'

-::.:i
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Na 3.-E1 Presidente de la República'-Por cuanto se consignó erradamen-

te en el respectivo ¿".r.io l"f inipueslo q,r"'.oiü$"a. cobrar pJr fuerzas elec-

tricas' 
DDcnEt¡

El canon de un colón po¡ caballo cle potencia -? s9: se refiere el decreto

6 de 2\ de setiembre'd"'i'g;'g"("ü.."" 1.t, 
sf;, a"u" liquldarse sobre el sern€stfe

; ;;;;b;; .i uno de aprovechamiento de Ia fuerza' 
I- 

Dado en la ciudad de San Jose' a l"t q;i;;;ías*$el mes <le febrero de mil

novecientos u.int,n,,t'iJ-Creto ÓoI-rzÁt'n' üjéiint'-Et S"tttturio cle Estado en

;i'D:t;;;"' á.- 
-n 

".i!"¿u 
I 

-Óo*ttio'--J 
ue N R¡ r'trr' Anr ¡s'

Ne 4.-por ser de conveniencia pública que.los señol1s,f1cales Específicos

de la Tril:utación Direci; á;pt;¿;''' tle nqt"lin éna"u' ya 'qye la- actuación de tales

funcionarios está sup!hit;;5";;.-;,',rt'r.t..inn.t qné at1 mismo clepartamento

;il;;,-Ei Presirlente de ia RePública

DECRÉTA:

Ar t í cu lo lo -En losuces i vo -e l seño rAc im in i s t rad -g ren lo -Lega lde laT r i .
t¡utación Directa ,.ra'lt'i."r?'jr,,*¿i"ü l" krt';.ñ;;;' riiscales Especificos de di-

;;;;;i";, *rl tu* mism:rs atribuciones. de éstos'

Artículo ?-Se fr'1a la dotación ¿" ¿i"tttt-iuncionarios en la suma de seis-.

cientos colones (9 6[b'ibJ á"'1"ut"t' ."";;;;; 
á" ttt"'aq0ent9 de atribuciones'

debienclo pagarse b i#;;;i;"'J- *.i¿á-¿.ir p"ttia" au Eventuales de esta *se-

cretaría. f)ese cttenta dt ;; áecret.r al Foder Legislativo'

f)ado en 1a ciuáád de san José, a l;;'*iaiá¿; días .qel mes de matzo' de

mil noveciento* rr"i'itTr'.,i"i"-lói0""-. Óo*ri"nr"viéu¡z-É1 secretario de Es'

tatk¡ en el Despacho üE;;i""ü-y Co*"rtio'-Juex RA¡'AIII' Auras'

No S.._El Presideute cle la República.,-En "i:1, 
q:r.-qT en el Arancel

de Aduanas vigente 
""";;i;l; 

ü uioro_ áetermitr"¿o para e1 refuerzo metálico para

paredes de cemento, d;";;;;;;;siátit"*" ;; ;iJ; Jl puttttt ai respecto del señor

bontu.lo. MaYor de la RePública'

::

. ' . . . ' . ,
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\-,, 6._lil presidcntc cle la itellúiriicil.

I).ÉcHEr¿ :

t¿r,.,;,. i t j i ;11:"1.;tttfór'rase 
el ciecreto N'| '  2.i dc 25 r1e j ' ' io tte t{)27.eir tros

li l  artículo 3,¡-se leerá así.: ,,Anliras 
cla_ses ¿s ltonos l levar¿rn fecha cle 1-i clernayo de r9zg; estaráLr lrLr'reraclc, ,1. .r 'r., a trescienios-y'p.á"ira, de cincuentaJ.;:".'J'5i'ill'Íl"l'll'}?)nl' l'li'i,:l:i. .-J:"":,1",,-J"s,:..ií,"1¡:',1¡, a ci,,c.,,,ra vpagado ei ctía 15 .t":.r:r: de reió;'i;:':l:."::"ll'li'i,1,'-",,"E1,:'Ti'il,'T:l;:Ll

agosto,_noviembre, fcbrero y ntayo cle cacla a¡c,.I 'os intereses co.respondie,rtei-,ri 'a¡o cc,r1-rr-cn<lido e'rre el 15 ¿e nravo cle1928 y el t5 de mavo cle 1'919, lstiir ]l""i"so¿or,,.El artículo 4ó se modifiü;i l" ' 'óá",trimestre 
se procederá a ra amorriza-ción a la r)ar y por sorteo, ¿" un-n¡rm..o"?. n"r-rjasta dánde Iü"',.," er f.,rdo deamortización. Los sorteos .e verif icará,, ' 'a,r,,"1 

.R.inco ,rrrcargaclo clel .ervi,. irr. apr.sercia cle rrr d.resario rre,re s..tái"ti"'.r!"ai".t?"lll,.':iTf,ir'
blicará en "La Gacei,r.o 1,. i,,,.rJ "'*, :i*r.ü i,qjf# .i1,,",,:..;i: :.'l ;:: 

res ¡xctiva se p,l -
Artículo 2a_En conforuridacl co,i '1,

1'unio cte on.; seletaría cre Hacir:ncra,,i"o',i1',i,:,t:Í.iil,li i:LN'31 cle t-t c1ee,¡ ra su.ra rre cie' mil cróraics'ih- jcii,bü60i,:i;:'l,ij:Xill,,i: 
f;ll:o,i,,ij.,ill'..l:

iiil:Jüül',T'f;,"?:t'.*:,:¿li:'*ljl,¿. L;-¿,':: i",, .,11..10,, ¿ ras ,,,ismastsz', "iá".ü"'ñ;5! {.-ej'á';'¡'"r".i.'ü,:?'ro:i;?"1:t,xl.'J'..f ':,*kj: 
ij

i,r.,Írifottr.ión, 
en anrbos .".o., ..i"iJ,r'uri,*."¿á_ ¿;-;;ü;,;;;s uno a cirarro_

'o*.,.1],il'"H1il:TliiÉ;ff'*l';,1,1:'-tll:'..'.1ii ¡i.,,i. r ,,rus .rr asosru ,,i :,iir
er Despacrro ¿. Hnu.",r" ió;;;.;ij,-J,ri*til^'n;;¡.il,F''erario ¿é ri.tu,ü ."

Dücncr¿:

fi Jt',T;ff i;;:t*:--'r*i:{x${r:*:,..'*i'Je**i:ltx;i..?esi::Íi.-1i
paredes fturiffi ?rtgt9r.,u*i.nto ,.i,l.d,Jf s lxrf o.radas y acero ."¡,o,,,1,,1,, 11",-,

Dado en 1a ..i

"';t ''ou"..Ln;; ;;l'ii'11"i:*l#H"'-": vei'tisiete c1ías cleltado e,r;r il6";# de Fracien<r;";-.;,:;í*t-;iri"'?t?'?i'i{i*"xi"j':i:j"',1:

Na 7.-El presicl_t:nte cle ia Repúi¡rica,--\¡ista ra necesicrad cle introduciralgunas refornras 
"t \:l l1.tl]t ', i" á-l ¡iit.i i..t;" ¿. r)rrrarera{. r¡ue rierrtrarr a rier-le  ntayoi -  ef icac ia a l  Delra l ' tar r r , ' , , to  c .n. i . l  

. r le  
I is ta, i ís t ica.  y  gaiant icen un , , ie iorcnntrol en lo referente a la .^.go ; ;;.:;;",

DEcni l . ¡ :

b:¡ ,: je ül:, i?.|;*.¿;;nse 
et artículo 1l ,tet rtccrern N,. 22 de i2 de dicjem_



.,:..;.,T. 
TT::.:T.'. 

r;:--ft:']=i:.:.i':.=:1i:*.;i:f=e=:F : ' ."'i '

i i  . -

, \ r t i t ' t t l o  I  l . - ' l ' o c l c ¡ t  l u s  Dn t l ' o l t ,  s  t l c  em l ; ; ' r c l r t ' j ¡ 11 i ' 5  r l u€  c l l t r t l l  a l  l ' : s l e r ' )  o

sals-an cle é1, que.Jan obligatlo.l a atr.1ca,r éstas al ntuelle, tanto a la ilegada como

a iá sal i<1a,  con el  objeto 'de { . l l1e el  I lessuarclo r1e I lac iencla 1;r -act iqr ie c l  cor i -es-

lrtrn¡iieute regisiro. Pára las operaciones cle carga o descarga, clichos patrones-es-

ián obligaclos a- prcser.rtar, lroi duplicaclo, ci corresponcliel.rie rrraniiiesto €n la fór-

r",i';]a ri.ie se :rclopir: r¡íiciálirente, en i;, c,itai con,*:glarzrr-r.los clato-' cltte 1a ni-"ma

exija. 
' 
Cr¡¡trastaclos éstos po. .i Resgr,rarcio. se rlé'¡oiverá la collia -al Capitán de

1a Jnrbarcación, y 1;r ofici la del Nluellecito. consert,ará el ori--inal.r1rie le ser',-ir1 l,:tn
asr:¡tar las parti<las en stls iibros, y remitirá iuego a la Dirección Lleneral de fis-

ta¡1ístic¿r, conto anexo clel reporte 
-mensual 

cltte ioltrc entrarlas ¡t saliclas de cabo-

tajc t lcbe ertr- iar i i . i ¡nsirei ir- i t i t lc a ese ceir irJ. ¡ ic troi- l l 'c, : l ' i t t  r l lL, i  ct¡n 1ls i i r : ; fr i rcci l l l les

r¡r ie éstc le corrr irr ique. Ctianrlo las et lbarcaciones vengan dc la costa haci¿ el

lj.;;rto cletlen llen¿rrse tar¡bién dos .copias del nranifiesto con el \iisto Bueno cle la

lutori¿al que. ext iencle el zarpe, si  1á hubicre eir c1 lrr. tcrto cle lrroceriencia. En

los casos necesarios ]a oficina áe1 Muelle ¡rroporcic;uará glatuitanrente a lcls etl.l-

i;arcarlores las fóáu1as cle l.nariifiesto 1' ayudárá a llenarlas a quiene-" no pttedan

hacerlo personall¡ente. ' , .os emltatca¡l¡1'si  rrr. lerftn olr l igados a acatar 1as reglas

cle régiuiel;r-, t . . t-r , , ' . : io.. i  i t . .grrordo tenga er1 uso.ott. i  f i t t  dc hacer lo nlás ix-

peditá qlle sea posiüI" ei trirñco cle rricicacierías y pasajeros el'' el lJueile clel
j ' , . t . to .

r\rtíc¡1o 2,t-Este {ecrcto rige a paitir riel i.trir.nero 'cle or:ttrbr-e Dii:-:irrl'r. .-
Dado c1 ia ciucl¿¡cl <ie Sair. lo.sé, ¡r ' ic,s tre; dí¿¡s ciel mes <ie setienrl lre'-1e lrr i l

novecientos r.eintir-rLreve..-Ci.[ro (,oxzítt',2 \¡ÍQ¡--llz.-l'11 Secreta.r-io tle j'.-sia'1'r en

cl i]estlacho c1e l-lacientla v (iolrlercio'--Anr¡s'

,:j.::.:

::-i
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Na 8.- -F,1 Presidente r1e la l lepúll l ica.

C onsiderando :

l,r-Oue e1 Aranccl r1c r\clttatr:r-. no couf'eii lpla el "Ceioter' ' . irrell l 'acir ' '1 ¡1"

frbra o bagño cle caña de azucar pre'sado e. lánrin;rs para co'nstrlrccio'es cuya

i r t l ror l t ic r ' íó ; r  : r1 l ta is  se i r r ic i l .
2q-,_'Qur: oíila sobre el particular la Contaciuría Xllayor. es tle parecer que

por tratarside un producto nétame¡te vegetal, liviano,..y citte .tiene más parecido

ii,., 
"i 

úlroorr Ilo,:..á, etr Fiirroiil ]-oiros p"i ochictos sinrilar:es, deilc ir.rchril'sc eir la

iratticla 63, clase 5'¡ del Arancel;

DEcnÉt¡:

..\riítulo ilnico.-Iir¡ 1o sucesir,r¡ la fillia cle la caña óe azitcar prensacia en 1á-

,rrir-,*,,, .-oti,.r.luitii.nt" 11an *1r, "Ceiotex" ,-v ,(1tlL ,rc g:n-P.ot? tali.r¡ues, cieios L:lsos'

etc., se aiorará d" 
"..r. iJo.o" 

i" pz,rtir la'63, clase 5¿ del Al'arlcei r1e Ad*alras vi-

g*"i., pán tiatarse Cle rtn i:rc{ttcto sir¡ilar al pailel cartón eltllreaclo o r1l.}!l"r1l.iea-
'!tle 

ctue se dsetina a los'misn-ios 11sos. Pagara en consecLlencia diez célltinros

por l<ilo.
Dado en la ciuclaci <ie san f osÉ'. a ios cliez 1' ochtr-¡lías tiel ¡res dt' st"icirl lrre

¿e l'il novecietrtos ü"U""."..:C¡,t:1o GoNzÁ-r,fz \'í9trr'.2.-li1 .Secietario c.le

listaclo en el lJespacho cle Hacier.rcla y Comercio,-Jtt-'lx ]l'r'r¡"llir, '\nr'rs"

-\r' !r.--El irlesiclerite c1e 1a licpú'l;lic¿.-Con el i,r-t-;i,ósi-Lo ,t'c irlic¡recer 1a

i¡dirstr ia i :r i r i ic¿rclora, {acnl i .antlo a ios procl lrclore:r el medi ' l  cle olrtel l¡ :r  ievarlu-

r¿ls r1t l ; : :c¡¡r cr i i r lar ' l  ;r ,  oir lo el l rarecer ciéi -*ericr f-ctrt : , .r1,.¡;  f  i¿i\ : .r l -  t i r  l i l  - [ t t i , i i rr l ica'
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D¿cnÉt¡,: ,

Articulo único.-El renglón 4q de la partirla 109 del Arancel cle Acluanas
vigente, en adelante se leerá así: ,'-in-Lúpulb 

o ,rrário d. ;;;;d; o cle cualquiera
otra.sustancia.y levaduras conrercial.es_ (tip9 Fieischmanir) ." rrto.r.r o panes cle
una libra o más,. emplea.dos para ia inctristiia del pan".

. Dado.en la ciudad de San José. a los treinta días de setiernbre rle nri l no-
vecientos veintinueve.-cr,Éto GoNzÁr,Ez \/ÍQurz. -[1 s;;.;¡;.io de h]stado en
el Despacho de Hacienda y Conrercio,--¡rrax Rarl4r, anrei.

\i' 10.-El Presidente cle la Repírb1ica,-lin atención a qr-re la ley l{r 112
de 11 d-e agosto último,.itnpone ia refbrma cie algunos 

"iti.,,ro-t 
a.i nJgr"i"""il

dec¡etado para el Servicic Nacional de Electriciclái ; y u *i*ii"¿ .le esi Corpo-
ración.

DÉcnEr.a:

Artículo lo-Quienquiera que pretenda utilizar fuerzas eléctricas meno-
19t g. quinientos cabá[os áeberá ioiiciiar la concesión necesaria ante el Servicio
Nacional de Electricidad. Igual solicituci <leberán prer.trt"i p.rron*. o empresas
que gocen de concesión. para generación de fuerza eléctt'ica ó para suministro cle
la mísma a los consumidores, cualtluiela que sea e1 r.rúmer-o cle caballos que uti-
licen, y que tenga por objeto ampliár o modificar sus contratos, traspasar éstos o
stt concesión a otra_persolia o compañia, rnodificar Ias tari{as.rtubl. ' . i .1ur,; ál-;
los precios y condiciones l)ara servicios no rarifados o autor-izackrs.

Artículo Za-faas concesiones existentes en la fecha de la ley que naciona-
liz-6 la energia eléctrica,.para la explotación de la misma. serán-reipetadas c1e
acrterdo con el texto y térr¡inos de ios contratos respectivos. Er esá virturi la
empresa-clueig de 1t1a concestón municipal para el suministro de fuerza eléct¡ica
.en una localidad, debe^trasmitir y distribuir esa {uerza en sus propios conduc-'tores 

e instalaciotres a fin cie .pocler surnir.iistrarla l 1os consumicloies a ios precios
ljados en el contr-ato.respectivo. l¿ trasrnisión o clistrib;;i¿; q; ."'hugu 

'J. 
.r"

fuerza por medio de instalaciones o conducl.ores de otro concesionario o"concesio-
narios qrre preste_.o presten, mediante otro u otros contratos, servicios análogos
en la misma localidad, equivalen para los e{ectos legales, a un traspa.o q,r. *1o
puede realizarse mediante aprobación expresa del Servicio l.{acionál de 

'Electri-

cidad.
Artículo 3s-Las fuerzas eléctricas provenientes cle concesiones hidráuli-

cas cul¡o_s dueños no tengan ,concesiones municipales para suministrarlas a 1os
cor.rsumidores. no podrán ser distribuidas ni vendidar .n .rr.a localiclacl determinacia
por los dueños de fuerzas. hid.ráulicas _que sí tengan concesiones de suministro cle
fuerza eléctrica en dicha localidad, salvo expresá aprobación del Se¡,icio Nacio-
nal de Electricidad.

Artículo 4a-81 Servicio Nacional cle Electricidacl estucliará toáos los cori-
tratos nacionales o municipales relativos al servicio público de fuerza eléctrica y
aconsejará al Poder Ejecutivo, consultando en cada iaso los intereses nacionaleé.
si debe exigirse su cumplimiento. o pedirse su cancelación, caduciciad o rescisión,
ei l.-¡' casos que cupieren, de acuerdo con los contratos o la ley.

-\¡tículo Sq-Las.resolucio¡es que dicte el Servicio Nacional de Electrici-
dac e1 a.sunros que por ley o reglamentos sean de su incurnbencia, ponen fin a la
r-ia adn:inistratir.a y contfa ellas sólo podrá reclamarse ante los tribunales or-
dir::.: io=.
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Artículo 6o-Quedan refundidos en los articulos anteriores los articulos

15 y.50 del Reglame;t;-,1;i S.trri.i" i\acional de plectricidad emitido-por <lecreto

Nc 6 de 2l de setiem¡i. J"'féZS y ieformado por el decreto Nq 9 de ?.6 de octubre

del mismo año. ¡

D a d o e n l a c i u d a d d e S a n J o s é , a l o s d i e z y s i e t e d i a s d e l r u e s < ] e o c t u b r e
cle mil novecientos *;*i"r.".-Clero GoNz.qtiz \ ' íQuXz.-El Secretario de

Gobernación, .,r."rg=.1"o'-A;i-ñ;;lr".ho cle l{acierrd¿i v Cor:rercio,-R' Cestno Q'

I{" 1l.-El Presidente de la República

DEcnEte:
El siguiente

RÉCT,¡UENIO PARA ÉL S4RVICIO T)EL MUELLECITO DE T"C APU'{}TE DÉ LIMóN

Artículo lq-El muellecito estará abierto al servicio público' los días de tra-

bajo.desde las seis hJ;l;:;-Ji;; y ii.¡. hcras. |Jo obstanle el A<iministrador de

i"'Á¿ii""" poctrá, 
"" 

;;;;;;epcionales, conceder permiso para usarlo {uera de

las horas indicadas. ;

Articulo ze-Ejl ResEuardo de la A'drrana <leberá ver que -las p^ersonas que

n"go" 
"to 

áei rnuetlecito y i'r, 
"...",orio-s, 

teng-an el ltlavor cui<iado a fin de evrtar

qo! ," dete¡io¡e; y ;; ii-i.itirl qu. lás erñba'ceciones permanezcan atracadas,

sino el t iempo r,...r"rü;;;; i ;;t i* v <lescarga'.ni, lat"lvi::,^que se depositen en

el muellecitó mercaderias por más tiempo que el lndlspensaDte' ..
Articulo 3a-El Gobierno no será responsable d'e las pérdidas o deterioros

que r)curran, pero el R.;;;";j; 
"stá 

en ia obligación ,le ejeróer estricta vigilancia

sobre las mercaderías que en la plataforma se deposlten' -"""'"'Art*"lo 
+;:f"nr .*tár.á.iá" que haga servicio le.cabotaje deberá ser

mat¡culada 
"" 

l" C"pii*"ía de Puerto, y p.es"ttttt la matricula a la Aduana ¡nra
que ésta tome nota ;;'lñ;;tp..U"ó.'Tod^ embarcación -de esta clase deberá

iil;r;Xi"iisit';iri¡;J"ri..- que.le.corresDonde v el nomhre que..la distingrre'
Artículo st-D"b.;; r.i-"ot.;."lada dé nu.ltó -tod"-embarcación 

que cam-

bie de dueño o cuya capacidad o arboladura sea modificada'

Articulo 6t-Nl;!;;;*"nlut.u.l¿n de las mencionadas podrá salir de la

bahía sin obtener pr";i;;;;L p.i-ito dei.Administrador de la Aduana- y sin que

;i üi;¿; lr"l," *j"ir"rl"¿Á r" lurgu. que lleva. La embarcación deberá tocar en

totios los puñtos que indique el permiso'
Articulo-Zg-f,á. ÉÁ¡"tüciones que navegaren de noche o. que-.estuvieren

foncleadas e' 1a bahía, deberán manteuer su luz't'cendida desde las diez y ocho

horas hasta las seis horas.
Articulo St-di-u"u embatcación cargada llegare al niuellecito en horas en

que por cualquier 
"t"ti; 

;,q, ÑJiere hacer tü tl"ttuig"' fondeará frente a él; y si

clespués llegaren o,r"t .l .1..f"'*ie" fo.deadas {ormanclo lineas paralelas a una dis-

taniia conveniente la una de la otra'*"-* 
;{;ti;i; dt--ticios 1". putio".r cle las emL;a¡caciones.que entreu a la bahía

o salgan de ella, quedan slli.gados a atfacar éstas al-rnuellecito,.tanto a la llegada

corno a la salida, .oi*.t;i?t" á" que el ,Resguarclo de la Aduana practique el

.ár.".ponái"nte iegistro' É"." las bperaciones de carga y.descarga dichos pa-

trones están obligad;;; f,;;;t"r por duplicado el réipectivo rnanifiesto en la

férmul¿i que se u¿opft 
"tnUáltt*"t.. 

en la cual se consignarárr los datos que la

*i*ü""l*ig". ¡";tt""r;;d"rAié;-p* ei R.e.guatao, se devolverá la copia al Capi-

tán de la embarcacl¿n v la oficina respectña conservará el original que le ser-
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